
Sesion 39.a estraorainaria en 12 de Enero de 1903 
PRESIDE1~CIA DEL SEÑUl{ LAZCANO 

SlJ:JY.tARIO 

Acta -Se da lectura a la ,le la sc"io(¡ mJt'"rior i es aprobada. i 
-Cuenta: Mensajo de S. K d Presidente la República i 
cn que comunica que ha resuelto illdnir entre los aSlwtos ' 
de quo puelle ocuparse el Congreso JI[ acianal, en el actual! 
período de sesiones estraordiuarias, bs solicitudes: Del! 
jenerall'etirado ,hn AlcjaLdN Oorostiaga, en que pide se ' 
le declare cOlllp'endido en los beneficios de la lei <le 22 ; 
,le diciembre de 18S1; i de doña Ou",ila Am\'ella Qniro ' 
ga, sohre pension de gracia; Do dOll Virjinio Vivanco); 
servidor de h nacían durante ltt campaña de 1879; i de 
dOlla c\n' ela Osorio, viuda de Escanilla, nieta del servidor 
de la Iuc;ependemia, don Agustin López do Alcltz:J,l', en 
que pede se le concedan 103 beneficio,; dé la lei de 22 de 
diciembre de 1881; De dOiía Auro"a i dO!l'" Herminia l'i
zarro; Del milit:ll' don CArlos A. Prieto, en que pille 
abono ,le scryicios; Del capibn iUY{llido absolutc, don 
N amesio Paeheco; i del tenÍlnt·~ cGranel graduado, don 
Luis Ara'roda, 011 que pi<le allollo ele serYieioo; Mensaje 
de S. K el Presideute de la l{'~pública en d '111C propone 
un proyecto de acuerdo que le autoriza para ponor en vi
jcncia el artículo 6, o de la lei de:lO do diciembre de 1556, 
sobre policía sanitaria, en la provincia de Antofagasta, 
Oficio de la C6mara de Diputados en que eonmnica que 
ha aceptado la modificaeion introducida por esta Cámara 
en el proyecto de lei clue autoriza al Presidente de la Re
pública para 'lile inviClta hasta la snma de catorce mil 
tres~ient08 pesos en pagar los sueldos de los profesores de 
la Escuela Militar que DO se encuentran consultados en el 
presupueEto vijente, i la gratificacion de11)1'Ofe80r cncar
gado del gabinete de ciencias natul'ale~; Oficio de la otn, 
Cámara con el que devuelve aprobado, en los mismos tér- ; 
minos (,n que lo hizo esta O ámara, el proyecto de lei que 
autoriza al Presidente ele la UBpública para que invierta 
hasta la Sllma de trescientos cuarenta i siete mil pesos en 
atender al pago de las situaciones mensuales de trabajo 
de los ferrocarriles de Serena a Rivaelavia, de Alcones a 
Pichilemu i de Tellluco a Carahuej Oficio del Tribunal 
de Cuentas en el que comunira que ha tomado rúzon, 
despues de representarlo a S. K el Presidente de la He
ptiblica por estimarlo ilegal, del decreto supremo mímel'o 
677, Seccion Pensiones, dc 18 dejuuiode 1901, espedielo 
por el Ministerio de Guena) que declara que, a virtud de 
la lei de 14 de setiembre de 1900, doña Virjinia Campo" 
viuda de Garcla, en su carácter de hija del subteniente de 
Ejército, don José Antonio Campos, se encuentra com
prendida en las disposiciOl:es del artículo 11 de la lei de 
22 de diciembre de 1881, por haber servielo su padre en 
la campaña al Perú en los años ele 1838 i 1839; Oficio del 
primor alca.lde de la Municipalidad de So,ntiago, en q1\e 
pidll ~e le ~one~da $1 ;-'~1'1111~1) l,~~c~ario PI)I'., ~mitir ~bOll!)~ 

ll1unicipales del oelto por ciento lusta por la sumil de 
catorce mil qninientos novcnta i cineo pesos, C011 el ohjeto 
de pagar a don Joaquin Díaz B. el precio <le los terrenos 
de la calle <le CompartÍa, al costado oriente dell'alacio do, 
los Tribunales de ,Justicia; OJicio <lel serlOr SOllador I{o
zas, con el que acom[Jaiía una solicitud del Udo. padre 
pl'efecto de las :\Iisioues Franciscanas ,le la <\raucanía, 
accrca de ciertos brreuos concedidos desde 1888" hl Igle
sia .l\lisional de Cholchol, i solicit" el sefior Sona,lor ,[ue 
dichos ¿lllLececlentes se remitan al sellor Ministro del 
Culto; Rolicitudcs de clon Arturo IháI'tcz, en 'Fle pide se lo 
rchabi:ite en su canicter de ciudaduHo chile:lO, que ha per
dido por h"l,or desempcllaclo en, pIcos públicos en la Ar
jcntiua, sill permiso del Congreso; De doíía Antonia Ro. 
jaR, "inda del ex-soldado don Bernardo Concha, en que 
pide se le conccda uu" pcnsicll de montepío, cn confor
lllirlall al artículo 1:3 de la lei de 22 de diciolll bre de 1881; 
Do clon José l\ntollio lbMlCz, po!' su esposa, macho del 
excnbo primero don J uall lhustisltt Ibitiícz, en que pidc 
para ésta uno., pensloll de lllOutepío, en COllrorlld~lau al 
art'enlo 11 de la leí de 22 ,le diciembre elo 18~ 1; De ,]on 
Pedro Antonio Día7., ex-capital] de Ejército, retirado tem
poralmente, eH que pide se le conceda el permiso requeri
do por el artlcnl;) 9. o de 1[< Constitueion, para poder au
sentarse del pais i aceptar un puesto on el Kjércitc. de la 
Repliblica de Jl[icaragna; Dol eX-Saljento s0gnndn don 
José Nliguel Navarrete i del fogonero scgnnclo del tras
porte Loa, don Asceneio Vúzqucz, en que piden se les 
rehahilite para poder acojerse a los beneficios de la leí de 
22 de dieiembre de 1881.-El señor ThTinistro del Intcrior, 
en yista de quc no podr,í concurrir a segunda hora, al 
tratarse del fClTocanil trasandino por Antuco, propone, 
desdo lucgo, un nuevo inciso al artículo 11 del proyeclo. 
- El sellar Balmaceda llama la atencioll del 80i10r Minis
tro del Interior al desarrollo de la viruela en la proYincia 
de TarapaelÍ i lJide que se adopten la$ medidas necesarias 
para estirpar esa epidemia.-El señor Ministro cuntesta 
que el Gobierno se habia ya _preocupaclo ele esto i que mui 
lnego presentarlÍ uu proyecto de leí para autorizar la in
version de diez mil pesos en combatir la epidemia en las 
provincias delnotte.-El señor Balmaccda aduce algunas 
consideraciones a este respecto i manifiesta la necesidad 
de que el Gobierno presente un proyecto de leí a fin de 
remediar la difícil sitllaciun de los municipios mineros del 
norte, por haber pasado a ser fiscales las patentes ele mi
nas.-El serrar Ministro promete atender la peticion del 
senor Senador.-El señor Bannen hace notar las incorrec
ciones en que se ha incurrido al decretar la compra de 
una casa para el Liceo de Niñas de A ngol, a pesar de que 
los informes del Intendente í de la Junta de Yijilancia 
declaraban que úse local era del todo il1l\dcIJUv.clo para el 
objeto.-flobtp. el J:ial'ti~\lllll' h"c~ algunas ob~erv.d(me .. 
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JUensajes el señor Rozas, que son contestadas por el señor Banllru. 
--El sbñor Ministro del Interior solicita preferencia 1"ra 
el mensaje del Ejecntivo en 'l'le pide el acunrdo riel Se· 
nado para poner en vigor la lei de ¡,olicía sanitaria. en Uno rie S. E. el Presidente de la Re
Alltofagasta.-.-~I señor Rozas ~ide que, oesde lllcgo, ~e pública en el qa9 comunica que ha re-
trate de la solicItud del cx·capltan ,Ion Pedro AntoUlo, _ . fll . -,1 '. t· 1 ,t· d 
Diaz. _ Terminados los incidentes, se dan por aprohadas) :;uelto lnsu ~ tl? lnL Ull, en re os asun .os e 
las iudicaeiones formula.das. -Se toma en consideracion' la con vocatol'la a las presentes sesIOnes 
el mensaje de S. E. el Presidente de la Repúhlica, en 'lue (estl'aordinarias, la solicjtud en que el Mi
pide el acuerdo del Senado pam poner en vijcncia el al'· ni':'tl'o de LJ. Corte Supo rema de Justicia 
tículo 6.° de la lei de policla sanitaria de 30 de diciembre d:" J - b" I P 1 G 'd 'b' 
oe 1886.-Despues de algun debate sohre el t(,rmino de on .?a \'le a ma uzman, PI e.a ~-
la antorizacion i la estension do territorio a que podrá no d~ tICmpo para los efectos de su JUbl
estenderse, se aprueba el proyecto ele acue~do respectivo, 1 acion. 
il.iál:(~ose el término .de.la autorizacioll en seis mesesi Se mandó archivar. 
hnlltandose a la provlllClil de Antofagasta.--Por asenll-
miento tácito í sin debate, se aprueba un proyecto ue 
acuerdo, redactado en la forma usual, que concede al ca 
pitan retirado don Pedro A. Díaz, el permiso constitu.·· 
cional necesario para aceptar un em pIco en el gjército de 
la República de Nicaracrua.-Se suspende la sesioll.---A 
segunda ho~a continlÍa la discusinll del artím¡\o 13 del 
proyecto de lei relativo al ferrocarril trasandino por An· 
tu~o, conjuntamente con las indicaciones forllluladas.
El señal' Silva Cruz propone que eu la indicacion hecha 
por el señor Reyes, se sustituya la frase: «renuueiall a la 
accion diplomática» por est;a otra: «no podl'úll ocurrir al 
amparo diplomácico».,-Cerrado el debate, se da por apro 
bado el artículo en la forma iuelicada por el soilor Reyes 
i con la modificacioll propuesta por el señor Milva 
Cruz.-EI articulo 14 del proyecto so da por apro 
bado.--Se pone eu segnuda discusion el artículo 10 i el 
el señor Mac. r ver propone nueva redaccion al articulo en 
la parte relativa a la forma del pago de la subvcllcion, i) 
en la parte final establecieuclo que 01 sal,lo de la prima se 

Informes 

U 110 de In Comision de Gobierno acer
C;l de la solicitud de la Munieipalidad de 
Santiago en que pide la autocizacíon nece
saria par'a emitir bonos con el objeto de 
pagar el valor de la eaSéL i terrenos com
prados a don Vicente Balmaceda i a don 
E:-;tanisl:w del Canto, para la apertura de 
la A venida Curnming, e!ltre las calles de 
Huérfilnos i Agustinas. 

Quedé) para tabla. 

Solicitudes 

entr:gará '11 empalmar la línea con otra u otras line~s ar- e na de don Daniel Esr.obar G. ex- sar-
jeutmas.-'es,'lles de algun debate, Scl vota la pnmera. . t '~E' "t l' .• 
parte del artículo propuesta por el señor Mac ¡ver, i se)Jen O ll1aY'.,r ne ,)erCI O, en a que Plue 
aprueba la segunda, quedando aquella como aparece en el: abono de tIempo para los efectos de su re-
proyecto.-Se levanta la sasion. 'tiro. 

A sz'stie"'on los señores: 
Balmaceda, Elías 
Bannen, Pedro 
Darros Luco, Ramoll 
Blanco, Ventura 
Echeverria, LeOIlCio 
La torre, Juan José 
Mac.Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 
Ossa, Manllol 
'Puga Borne, Federico 

Rozas. Ramnn Ricardo 
Silva Cruz, Raimundo 
Valdes Cuevas, Antonio 
Vial, Alejandro 
W a;ker ~lartínez, Cárlos 
1 los seilores Ministros del 

Interior, de Relaciones Es· 
teriores, de Hacienda i de 
Gl!erra i ~larina, 

Se dlÓ Lectura a la siguiente aeta: 

«SESION 38. a ESTRAORDINARIA DhL 7 DE 

ENERO DE 19U3 

Asistieron los señores Lazcano. Balma
ceda, Ballesteros, Bann~n, BarTos Luco, 
Blanco, Er;'ázuriz don Javier, Latol'l'e, 
Mac-Iver, Matte, Puga Borne, Heyes, Hn
ZilS, Silva Cruz, Valdos Cuevas, Vial i 
Walker Martinez i lo..; señoros Ministros 
dol Interior, de Relaciones Estel"iores. rle 
Justicia e In..:tl'Uccion Pública i de Indus
tria i Obras Públicas. 

Aprobarla el acta de ses ion anterior, se 
dió <menta de los siguientes negocios: 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido la Municipalidad de 
Tongoi su presupuesto de entradas i gas
tos par a el año actual. 

Se mandó archivar. 

Antes de entrar a la árden del dia, el 
(señor Silva Cruz propuso que se celebra
ra sesion en los ellas .i uéves, viérnes i sá
bado de la presente semana, con el objeto 
de seguir ocupándose del l'royecto de leí 
que concede a don J. J. Beláustegui per~ 
miso para construir i esplotar una línea 
férrea que, partiendo de la estacion de 
Cabrero del ferrocarTil central, siga al 
oriente por el valle del río Laja hasta lle
gar' a la línea divisoria de la frontera con 
la Hepública Arjentina; i del proyecto de 
lei que autoriza al Presidente de la Re
pública p;::ml contr'atar, rOl' suma alzada i 
en licitacion pública, la construccion de 
nuevas líneas fél'reas, pagando su valor 
con bonos emitidos especialmente con este 
objeto. 
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El señor \V,¡]kel' lVLwtínel modificó estn) se discutiera el proye('to de lei, remitido 
indicDdon en el sentido oc que el Slmadn' pe\r 1:1. Honorable Cámara de Diputados, 
siga funciollanrlo ell los rli!:1s odilliU'ios CJue autnf'iza al Pre:-id~nte de la Hepúbli
hasta despachar'los ?lsuntr>s el qlH) S8 h;) ca para inverti!' basta la cantidad de cua
referido el seüo!' :-;:'ilva Cruz i en ::;eguiela ·.renta i cillcn mil pesos en el pago de pi
se suspendan las sesiones hasta que ln ~ rúmides, J'cpaf'a(~iones ele senda~, salida 
Mesa cite con el ohjeto de tomar en COTl- al terreno de las s.ecciones demarcadoras 
sideradon lns modifie:lcionps que la Ho-. i demas gastos que imponga la fijacion en 
Tlorable Cámal'a de Diputarlo:-l illtr'od,Lé(:a' e1 ter-reno de la linea fronteriza con la 
en el pro,\'ecto de lei de prcnupuestns ele República Arjentina designada en el Lau
gastos públicos pitJ'il el ni-lO ac-tu;t~.) ¡Jo A rbit/'al últimamente dictado. 

El señor Rozas manifestó las razones El señor Bannen manifestó, en se~ui-
por las cmdes negaria su voto a la !:1nte-! drr, que Su Selloría no aceptaba la indica
l'i )1' imlicacion dol seU"l' \V el; Izer ~Inr'tíne~. (cíon fOl'mul:Jda por el SE'llOr Walker Mar-

Espresr'J, en ~'egui(b. Sil S(~llot'ía el Une!: paJ';) que se suspendan las sesionas 
deseo de qne el c:eClf]'1Iinistl'o de Guc;rTR ,¡pI Senado, porque se encuentran pen
pong'! en víjenci:! la T'i)solw'i'Hl rljc:tad:, (c1iel,tcs varios negocios que hai el deber 
por el SAnor jélf)On;] do clívisínnlo11 \Ven·. do d":"pacbal', entre ellos, el proyecto de 
ceslao Búlnc:.;;, euancJo de~;(~rn))eñCJ ese .lei sob!'(~ instnlc:eic.n primaria obligatoria, 
Ministerio, seQun la C\lé1] los fll,':eralcs elo; al cual Su Seüoría atribu \'e verdadera 
los miernhros·· del Fjército debell"er elo import:mc:ia, " 
cargo del Estado, i pidió al seilo]' l\finis- Agl'ep/) el sellOf' Senador de Malleeo 
tro del Intorior se sirviera toma!' hl'; me • que deseab:l saber si el Gabinete actual 
diclas convenil'lltcs p;\l'a '!ue en \:."(1::0 casos. dispensat¡;J a este proyecto la misma h
la JUllta de B';nefic(~ncia f¡¡cilite, gI'Cltuita-: vorablt) nCüjida que le habia prestado el 
mente, los canos Uiortunrios. ; ?\Iillistcrio anterior, 

Despues de lHDel' insistido el Sf5l1url El seoor Ministro de Instruccion Pú
Walker Martínr,z 0'1 su ante¡'iOI' illdica-: blica contestó que como no se hallaba en 
cion, i de algun8s obscrvécj(!nc:~ del se- (discusion el proyecto de lei sobre ins
ñor Ro~as gobre el particular. el señor\ truccion primaria obEgatoria, estimaba 
Reyes d]ó lectura a un telegr'ama enviado i que no era oportuno manifestar, desde 
de Iquique a Su Señoría, en el cual, con" luego, la opinion del Gobierno acerca 
m~tivo d,3 la huelga de tl'abajaclof'us que ~ de él. 
haI el! Tarapacá. se piden garantías [Jara Habiendo insistido el señor Bannen en 
la C~mlbinacion de Obreros. . que 01 sellar Ministro de Instruccion Pú-

HIZO el sellol' Senador de Santiago al-! bliea SE: sirvief'a contestar de una manera 
gunas observaciones sobr'e el pmtieu!ar, i) esplícita la pregunta dirijida por Su Seño
pidió al seüor _Ministro oel lnterior:"e rla, el referido señor Ministro espresó 
sirviera adoptar las medidas que estimara que el Gabinete no habia tenido todavía 
oportunas para remediar la situacion tí- 0p"dunidarl de tratar de ese proyecto con 
rante que hai en Cf:a pl'ovilll~ia. S, E, el Presidente de la República, í que 

,Agregó Su SDflorl¡.¡ que jmgaba oonvo- cuando lo discutiera el Senado, manifes
mente que las nutoridacles de Tal'apaeá taria la opinion de] Gobierno respecto 
se mantuvieran dentm de la o.'<fcJ'a de sus de él. 
atribuciones para evitar. únicmnente, que Con este motivo, el seflor Bannen pidió 
se invada i c1t!'opelle el deI-eeho ajeno. al sefior Ministro del intorior se sirviera 

El sellO!' ~Jini-:tr() del Intc!'iol' ~·o¡¡testó.espresar, en la sesion próxima, cuál era 
que se imponrlría CO'! cl(~ten¡mi0nb del te-; la opinion del Gobierno aC'jf'ca del men
legl'nmaellviado al hOY:OUlble se!l()rl-~eve,.;, eionado proveeto de lei. 
qu~ pediría los illforrnes del cm;o, i n¿lop- Des pues (le algunas observaeiones de 
tarJa las mec1idas nOC'8sn!'ias. a J1n de (1110 los Señores Silva Cruz, Walker Martinez 
se proceda con la Il1C\)'OI' cOI'l'ceeion e~ el i Matte, respecto de las indicaciones. 1'or
asuntu de que se trata, muladar.; por los dos primeros de dIchos 

El señor Balmac:lda hizo t8m bien algu- SflllOl'eS Senadores, se dieron por terrnina
nns observaciones acerca de este mismo dos los incidentes i se procedió a votar 
asunto, las inrl~icaciones. 

El sefíor Minisü'o de Helneiones Este- La del señor Silva Cf'UZ, para que se 
riores pidió que en la pnmern hora de la celebrA sesíon en los días juéves, viérnes 
sesion actual) despues (le los incidentes, i sábado de la presente semana, con el 
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objeto de seguir oeup:lndose del pro~ecto ( A illdif'acion del señor PI'esidente,. se 
relativo a la construccion de un ferro- acordó tramitar, sin esperar la aprobaclOn 
carril trasandino por Antuco, i del refe-· del acta, todos los negucios que .despache 
rente a la construccion de nuevas lfneas el Senado en las presentes sesIOnes es
férreas, pagando su valor con bonos emi-' traorrlinarias) como asimismo los que de" 
tidos especialmente con este objdo, fw\ vuelva aprobadils, sin mndifkac:ion, la Ho-
desechada pUl' ocho votos cuntt-a siete. 1l00'ahk C;'¡mara de Dipubrlos, 

La del sefior \Valker lvlal'tlnez, pal'a que 
el Senado siga funcionando en los (lias 
ordinarios hasta despachar los asuntos a· Se su..::penclió la sesion. 
que se ha referido el señor Silva Cruz, i' A segunda hora, se constituy() la Sala 
en seguida se suspendan las sesiones has-. en sesion ~ecreta para ocuparse ele l1ego 
ta que la Mesa cite con el objeto de toma¡'; cíos particulares de ;.':l'acia, con asistencia 
en consideracion las modificaciones que la ele los sellOl'es Lazcano, Ballesteros, Ba
Honorable Cámara ele Diputados intro- ITOS Luco, En'úzuriz don Javier, Mac-I,:,er', 
cluzca en el proyecto ele lei ele pr8supues- IvI att e , Puga Borne, Heye~, Rozas, Silva 
tos do gastos públicos pal'a el auo actual, Cruz, Vial, ,Valker' ::\Tartínez i e: sellOI' 
fué aprobada por ocho votos contra ;"id.e, l\linistl'o del Interior. 

La del sOllor Ministro de Relaciones Es- Puesto en eli";CllSio'1 el proyecro de lei 
tCI'iores, se dió por aprobada con el asen- forml1'a r1 o pOI' la Corni"ion de Lcjislacion 
ti miento tácito de laSala. i Justicia de esta Cürnar-a) con motivo de 

la solieitud que clon J. (}al)l'iel Palma Guz-
En seguida se puso en discu"ion jet1eI~(11 mnn, .1\linistro de la Corte Supr'erna de 

i particular a la vez, el siguiente proyecto Justicia, pido se deelare que le son de 
de lei, remitido por la Honorable Cúm:Jl'a abono, :~al'a los efcctns de su jubilacion, 
de Diputados, i fué aprobado por UlJan:-' los auc;s que clesempef¡ó el cargo do nef()n
midad i sin debate: sor de ob!'as pías elo Santi!lgo, se d·'clal'ó 

PROYECTO DE LE!: 
. por ocho votos contra cuatro que los ser
'vicios prestados por el solicitante no hall 
. comprometido la gratitud nacional. 

«Adlculo único. - Se concede a la ((SO-; Por' diezloeho voto) contra dos rué en 
('iedad Alemana Union)), establecida en seguida aprobado el referido proyecto de 
Valclivia, el pernú;o especiall'equerido por lel. 
el artículo 556 del Código Civil, pm'a quo. Su tenor es como sigue: 
pueda conse¡'var., dUl'ante treinta años, la. 
posesion de los bienes ¡'aices que tiene ád-: 
quiridos en las cflIles de Chacabuco i 1,e-

PROYECTO DE LEI: 

teliar de este). ciudad,» . "Artlculo único.-Abónase, por gr'acia, 
, . . -- , . ; al Ministro de la Corte Suprema de Justi-

. Con el asentlmlent? tacIto ?e la ~ala se; cia don J. Gabriel Palma Guzman, para 
dló por aprobado, en Jen~r'al 1 partlcl!lar a·los efectos do su jubilacion, I1neve años 
l~ vez, el p~~oyecto. 0e lel que a contmua·? diez mese.';; durante los cuales desempeJ1ó 
cl?n se COjHa! remItIdo por la Honorable.· el cargo de defensor de obras pías en 
Camara de Diputados: )Santiago.)\ 

PROYECTO DE LEI: 

A indicacion del señor Rozas, aceptada 
r"'<r"Articulo úníeo.-Se autoriza al Presi- una.nime~11ente,se puso en discusion) jene
dente de la República para invertir hasta rall particular a la vez) el proyecto de lei, 
la cantidad de cuarenta i cinco mil pesos. formulado por la Comision de Lejislacio n 
en el pago de pirámides, reparaciones de' i Justicia de esta Cámara, con motivo del 
sendas, salida al terreno de las secciones mensaje de S. E. el Presidente de la Re
demarcadoras í demas gastos que impon- pública relativo a pagar a la seuol'Cl dOlla 
ga la fijacíon en el terreno de la linea fron - M ~rcedes U r'rutía, viuda ele Sánchez, la 
teriza con la Hepública Arjentina desig- suma de tres mil doscientos treinta i un 
nada en el Laudo Arbitral últimamente .. pesos setenta í cinco centavos, a que as
dietado.» > ciendo el valor de los trahajos que su 

marido don Antonio Sánchez ejecutó en 
: lr> ('¡¡¡'e?:] d,,; Concel:;r:lfJ!l ¡m el Btlll rlA 
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18\)5, i se dió por' apI'0bado con el asen
timiento tácito de la Sala. 

Su tenor' es corno sigue: 

PflOYECTO DE LE!: 

tr'(3 los asuntos que pueden tl'éüars~ en. el 
actu'll perlorlo de sesiones est.r~ordmarl.as 
del ConO'res() Nacional, la solicItud del ]e
neral te'tirado del Ejército don Alejandro 

. Gorostiaga, en la que pide. se le decl.are 
«Al'tkulo l'mieo. -"Autol'ízase al Prosi-' comorendido en los bellefielOS de la le1 de 

dente d8 la República 1l:11'a pagal' a dof'é1 22 de diciembl'e de 18tH; i la de la señora 
1\1e¡'Gedes Ur'futia, viuda ele don Antonio Camila Aravena (Juiroga, sobre pension 
Sánchez, i a los heredoros de éste, la su- de montepío. 
ma de tres mil doscientos treinta i un Santiago, 2 de onero de 1D03,-JER\lAN 
posos setenta i cinco eentavos, a que as- Rmsco.--Francisco !Jaeza.» 
eiend" el valor ele los traba.ios que 01 os
presado señor Sánehez ejeeutó el~ la eár
col de ConeerA~ion, en agosto ele 18\)5. 

B,-,-«Concindalhnos del Sellano i de la Cámara 
üe ¡Diputados: 

Por el, ~lecl~o de, ef'eetuc~l'se e,sto pago se) Tengo la 11om'a de poner' en conocim,ien
e?tende,a estlllgUlda toda acelOn que pu (to de V. E" qne, de aeucrrl0 can el Con
dIere cOITcsponder a )as esprcsacla," P0l'-' sejo de Estado, be resuelto ineluir, entre 
sonas en, contl'a dol [, ¡se?, ejn r~lo~lvu de los asuntos que pueden tratarse en. el ?-c-
1m" trabaJOS a que se reÍlerc el melSO an-, tual período de scsicnes estraordll~1rras 
tenor .») 'del Congreso Naeional, la solleitud, mfor-

mada y(~ pOI' la Comision de Guerra de la 
Heabierta ja sesion púbJ!ea, continuó la, Honorable Cámara de Diputados, de ~on 

cliseusion partieulal', penrhellte en la SG-' ViJ'jinio Vivaneo servidor de la naClOn 
sion all~er¡?\', del articulo 13 del, l~l'o.vec-' dur;;lllte la Cill11paDa de 1~79; i la solicitu? 
t;) el,o 181, tOI'i1l~llado por la C0l111SI?n de' de dolía Anjela o.sorin, vlUcla do Esea~l
GobIerno, r~lat'vo a, la constI'UC(;IOn ele) !la, meta del servIdor Ile la IndependenCIa 
~n ferTocalTd t['aS1!1~I,ll1o, por: Antueo, con- d0!l At~ustin López de Alcá~ar, on la qu.e 
]Ulltamonl:o (>,>11, h,-,; ill,lj(,;ncJOnes hechas, pido los benefL:ios de la le\ de: 22 ele ell-
en 01 CUI'SO del debato, ' ciomhl'e de 1,,81, 

Usaron de la palabra los sMwl'e:,; He- Santiago, 2 elo enel'O ele H)O~:.-JER"IA:\' 
yes, SJlva Cru;~ I Mac-IvGI', haGiend(J el. Hc':sco. ---Franásco /JaI'Uz.ll 

seiloe Silva Cnu: l1101ilkaio la indicacion. 
formulada por el 50;-101' Heyes, en la se-: C,-"Collciudac1anos elel SOllado i de 1" Cámara 
sion anteriol', en el sentido do que la frase (le Diputados; 

qUtl dieo «rem,meíal' a la aeeíoll (,1íplo,111ü- ',j' 1 1 1 - e' U,-,tl'O 'o 
t '" , t " 1'/'" It"i "t' ,-.. , 't' , ,Ollt: 0 1:1 lOura (O poncl' 'it v e::; c-
1ca en OIJU lll1cU ""'(" L C .. ,"'-' ,-u" ¡tuya, " el' ') - )] ('1 COI1Se'()' ,/ . por-ll11lento que e 'lCltel'lll él 1 J 'J por osta otea: «l'enunClal' al arnpn['o eit-' " / , e,' ,- - , 

P' 10rmHic(¡ en toda dilieultacl etc). ~ Es,:udo, he resuelto lllclllll', eutro los aSUll-
, , , " tos cIue IJueden tratarse on el actuallJerio-Es,a mdlCacioll fue aL:eptada pnr el se", '. l e - p' .. do ele seSIOnes estl'aordmal'la..; de ,on-

lIor :\'8~'es, , , 0TG"'O Nacional la solicitud (le cloilaAurora 
El senor HallesL 1'08 espusn que l'otIl'a-' r' ":" ~!, ' 

I 1 'el' .. " J 1 b', 1'" ], ¡ : 1 dOlla Hel'lmma PIZal'l'O, 
)a al Ibll ]1L:dl:l"IOIIl que '1;a lá Ll mllI,d,e °d" l Santiarr(':3 de onoro de H)O~1,--JEHMA;\ 
acepa a a (O SOllor :\,cvos con a mo 1-' J ""~)') 

f" t 1 v - S'I (-., hrFsr:o,-I'ranclsco Dae:.a,» JeaClOn pl'opues a pOI' e SOílor 1 ya A'UZ. ", 

Sien lo avanzarla la hOl'a. so lovantó la, 
se::::ion, L 

El s0iior LAZCANO 
¿,Estú eonformc el E1Ct:f: 

Aprobada, 

r.';e cliú CLtt:Jttu"o 

(Pn\:,iden!e). -, 

1.e D,e los ",iguicilü:l:,) l~íQ,n,~ajcs lit: S E. 
el ProSlclCliJ1;d ,lo iJ n';pUil\Je;l,: 

A,--:(COllCilldaduJlos (],.[ ::)2U;1l!O i de Le C,í,mal',l 
(le DjpGt:Jda3~ 

D,-,«COllciududanos del SOllado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo la honra de pon!.;!' Oll conocimien
to de V, E, que, dc acuol'du con el Conse~ 
o do Estado, 111' r('suelto ineluil" entre los 

asuetos que puürlOl! tratal'SO Cll el actual 
pe!'lotlO de sesiones estraordinat'ias del 
{>I1!_;1'0S0 J'íaciunnl, In solicitud dol militar 
eh]) Cúr]0s \. P¡'icto, (~Il L1 '[ue pido abono 
de servicios. 

Santiago, 5 (18 CIl,~TO do 190¡t -JBRl\L\N 
H fE::'co, - -li'¡'(ftlri~'I'O (Jae Z(f," 
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E -«Conciudadanos del Senado i de la 'Jámara 
de Diputados: 

i Dios ¡~l1:lrde el V, E. -- FRANCISCO J, CON
;CH ,,-I?, Btnr'o, Sp,e¡'etario. 
. Se J7wnr/!; al'l'hivar, 

Tengolahonradol)OrWI'encnn()(;imilm-: '- ~,. o 1 1 '900 r rl.---::S:wtwgu, o I él ouer'" ce J a.-.3 
to de V. E. que, de acuel'dl) con el Conse-CÚll1ill'Ll, ,le ;)i¡ub,Ln ha tt-nido 3 bien 
jo de Estado, he resuelto 'ncluir, ent¡'() los apl'oiHl', 811 l u,.,' mismos tél'lninos en que 
asuntos que pueden tratarsc en el actuAl lo hizo el HjllOl'able Sellado, el proyecto 
periodo de sesiones estraor,linarias del de leí q'Je autoriza al Presidente de la 
Congreso Nacional, las solicitudes del ca- República para que invierta hasta ia su
pitan inválido absoluto, don Nomesio Pa- ma de tre .:cientos cuanmta i s~ete mil pe-
checo, i la del sarJ' ento mayol' con gTa,10 .. ¡ I -1 1 't . 

u sos ell ihew el' n p:lg(j ue '¡S SluaClOnes 
de teniente coronel, (lon Luis Ar'aneda, en mensuales de tt'abajo de lo~, ferJ'ocarriles 
que pide abonn de aflos de ser'vicios. de ::,'>cr'ena el Hivad:wia de Aleones a Pi-

Santiago,;:; de enero ele HjU3.-JERMA\l chilemu i de Temuco a Carahue. 
RIEsco.-Fl'ancisco 13aeza.)) Tengo la honra de decirlo a V. E. en 

Se ordenó archivarlo, 
conlestacion a su ooeio número 176, de 
fecha 23 ele diciembre próximo pasa-

lo' f' • d d d 1 S d \ do, devolviendo 10::-; antecedentes respec-
lO .-«vOnclU a allOS e ella o: (t' 

> ¡vos. 
El desarrollo que ha tomarlo la epi(le- Dios gU8l'de a V. K-FRJ\NCISCO J. CON-

mia de viruela en la subdelegacioll de Ca- c.IL\.. j,. mal/ro. SecJ'etal'i~¡.)) 
lama, del departamento de Antol'agast::l, Se Oí'den!; (7I'rhivarlo por haúerse caJnuni
impone al Gobierno la necesidad de adop- do y.:. el p'oyccto a S. E. el Pesidente de la 
tar medidas que impidan su propagacion Repúúlica. 
a otras localidades. .. 3." T)e\ siO'uiente oficio del TribUllal de 

Con e~~e fi~ se ha?e ¡~d~spensable po-:- CuelltaC': 1") 

ner en vIJenCUl. las dlSpGSIClOnes rle la 101 ) , ' . , .. 
de Policía Sanitaria, declarando infe",tada; "::S~l~tlag~l, .~1 de d¡Clembr'e .d~ 1902,
la localidad mencionada, : El .i\llIJl:-,~el'\o <le GUCITa ha rcmJtldo a este 

En esta virtud, tengo el honor de 1Jl'()-' Tnbul1"l, jl>iI'H lp tuma ,~e l"aZO~l, el sup~e' 
poner al Honorable Senado el siguiente; mo, d~(:I'~to ;1l!11l¡?1'O ~7 (, SeeCIOl1 Pens¡r.

)nes, (,e 18 elv jllllO de 1901. 
PROYECTO DE ACUERDO. . Este decreto neclal'a que, a virtud de la 

lei ck 14 elo "etiembre de 1\)UO, clolla Vír-
«Se autoriza al Presidente de la ;-iepú- ~ ji:lia G'HnfJ~~S, viuda d- ~arcía> e¡~. ~u ya

bEca, para poner en vijenci:l el al'tkulo. J'3cter do h\jCl de.l ::>ubtelllente de E.lel'c\to, 
6.° de la lei de 3U de dli"iembr'e de 188G. c!(ln José Antomo Campo::>, S3 ellCLlentra 

Santiago, 10 oe enero de 19113.-JER- compren lida en lps di,.;~'o:si('i(:)I~es del al'-
MAN RLEsco. "Elías hrnandez A.,) ,tír:ulo 11 de la 181 de ,2¿ (je cltclsmbre de 

, í lV~l rJU'r ¡1'lh(~l' ...;el'\I!·>1n "'u 1)·,(J¡'e ell la Se tomó la resotuc¡rm que mas adelante le. o" , _ ' .',. - " .,.~, GL 1 , • 
. d' ' ) carnp;~na al Pern en lOS allos 1,')68 1 1839. 
m wa. La COlte ele Cuentas hizo al Presidente 

2. o D~ los siguieI~tes onejos de la 1:Llllo- do la Hepúbliea la l'epl'esentaeion prescri-
rable Camara de Diputados: b pÜl' la leí de 2U de enero de H~88, esti-

A.-«Santiago, 7 de enero de 1903. -·La manolo i!t-gal este decreto, porque don José 
Cámara de Diputados h<l t8!liclo a bien Antn:lio Campo,.;, el pesar de haber servido 
aceptar la modifi('acion introdw:ida por ul ennw oficial ele Ején;ito ell la carnp;:tll:l de 
Honor~ble Sellado en el pl'uycJcto de lei. n33'i i 18:m i (b haberse encontrado en ac
que autoriza al Presidellte de la Hepúbli. ("ion do gUPf'l'a, falledó sin hnber legado a 
ca para que invierta hasta la suma de ;su fall1ili~t dercei¡o de moutepto, P(II' care
catorce mil trescientos pesos en ¡.¡aga (' l:GI' a la focha do su mUGr'te, do las cualida
los sueldos de los profesores de la E,..:(:uc- des requoridas por el artíeulo 16 de la lei de 
la Militar que no se encuelltran conslIltv- 9 ago,qto de 1855, i pOI' hil bel'se f'otirildo 
dos en el presupuesto vij; nte i la gratiM., voluntat'iarnente del Ejéreito, perdiendo 
cacion del profesor encargado del gabi- tambien, pOI' e",ta c:m,.;a, el derecho a mOll
nete de ciencias naturales. tepío, en conf()nnid;~d a lo presel'ito en el 

Tengo la honl'a do de:;irliJ a Y. E. "n;m'tic;u'<¡9.o ,1,) 1,1 mis'na leí. Tampc-,co se,¡¡ 
contestacion a su óflcío número 192 dQ !J-; onCllOIl!rél b :ami]¡a (le d'Jn José Antonio 
cha S1. d~ díciembre próximb p'asadD. ~l\l.mpQ's ctlmprendida en. las dispb'sicitl'nes 



sEstON DE 12 DE ENERO 847 
r...,.~~.-.-.. __ ~"-./~~ 

de la leí de 7 de febrero de 1895, por no \ prendida en las disposiciones del articulo 
haber sido servidor de la Independencia. ( 11 de la lei de 22 de diciembre de 1881, 

El Presidente de 1:1 RepúbEca ha tenido i por haber servido su padre en la campaña 
a bien insistir en que se tome razon del; del Perú en los años de 1838-1839. 
mencionarlo rleereto i se ha procedido a ~ 1'.11 concepto de esta Corte, la referida 
esta formalidad en cumplimiento de las; lei de 14 (~e setienlbre no concede dere
di:o:posiciones legales que la ordenan. ) cho de montepío a las familias de los mi-

La Corte de Cuentas, con fecha de hoi, litares que hicieron la campaüa Restau
acordó poner en conocimiento del Con- radora del Perú, sino que únicamente se greso el decreto objetado, en virtud de li) lim ita a fijar las pensiones que Jorrespon
dIspuesto en el número X del artículo 5.° den a las familias de los servidores de la 
de la lei de 20 de enero de 1888. Indepel'dencia o de los que tomaron par-

Adjunto remito a V. E. copia autorizada te en la campaña de 183('i i 1839, siempre 
de los decretos i de la l'epresentacion de que se hubieren encontrado en alguna 
la Corte de Cuentas. accion de guerra. 

Dios guarde a V. E.-Cárlos VaJ'as.» Don José Antonio Campos a pesar de 
haber servido como oficial del Ejército en 

Los antecedentes o; que se refiere el oficio la campaña de 1838 i 1839 i de haberse 
anterior, son los siguientes: encontrado en acciones de guerra, falle-

«República de Chile. - Ministerio de ció sin haber legado a su familia derecho 
Guerra.--Santíago, 18 de junio de 1901.- a montepio por carecer a la fecha de su 
Seccion Pensiones, número 677. -- Vistos muerte de las cualidades requeridas por 
estos antecedeiltes i teniondo presente lo el articulo 16 de la lei de 6 de agosto de 
dispuesto en la leí de 14 de setiembre del 1í)5~,) i I0I' haberse retirado voluntaria-
año próximo pa~ado, mente del Ejél'cito; perdiendo tambien 

Decreto: por esta causa el derecho a montepl0 en 
S d 1 d - V···· C conformidad a lo pre.:;crito en el articulo 

. e ec ara que .~:ma u'JIllla. ampos, 9 de la misma lei. 
VIUda de GarcIa, hIJa del subtemente de T 1 f '1' d d 
K"t 'd 'd . 1 -. 18'j8 . 18'j9 ampoco se encuentra a amI la e 0n 

Jerel o ,servl o~ e, os allO", , 1 L., José Antonio Campos comprendida en las 
don Jase AntcnlO Campos, se encuentra d' " d 1 1 . d 7 d f b d 
comprendida en los beneficios del artículo 1 ~~~O:3ICl~neS le ba el. d e se e de red~ 1 e 
11 de la lei de 22 de diciembre de 1881. 1 '1;)' ePod1e H~a la el' SI o rVI or '" a 

E . f d h ¡ He ep n nCI. 
n conse~uencIa, \ene e,'ec.? a gozar ~ Por' las consideraciones espuestas, la 

de ucia ~enslOn /e monteplo m{h:ar a rf: ~ Corto de Cuelltas estima ilegal el decreto 
zon_ e

b 
resdclen os I persots adnua ~s Jque el) que ordena pagar pension de montepI0 a 

sera a ona. a por a n en encla enera) d - V···· e . , d G . 
d 1 E ', 't d d 117 1 . b d l ¡ ona IrJmIa ampo;, vlUua e arcIa, 1 e JercI o, es e e (O novlOm r'e e . ,'. "d' h .. I P' . - d l' . , t J d 1 f' 11 . en consecuelleJa, aeo! o acel a 1 eSl-ano pasa o, (la SIgUI en e a e a eCI-) j t 1 1 u . bl' 1 t . . t d 1 't d 0[' . I ) ( en e (e a nepu lea a represen anon 
mten o, e el a o lC

h
Ja·. _ (que ordena el número X, del ar-tlculo f:> de 

Imputese ~l gasto asta ~nes del ano en ~ la lei de 20 de enero de 1888. 
curso a la lel de 14 de setIembre del año í . 
próximo pasado. ¡ Para constanCIa se levan~ó la presente 

Refréndese, tómese !'azon, ¡'ojístrese H acta:- Cá~'los Varafi.- J_ HazT(lundo de( Río. 
comuníquese.--ZAÑARTU.--- W. Búlne~.» S Dzeg? 0otomayor.--.Antonw J. Jlzal.

Conforme con el ol'ijinal.--Luis Thayer lJ. Agutrl'e L., secreÜtrlO». 
Ojeda, ~ec.retari() a~cident~1. f . -Confor~~ c~)ll.eI ~.rijinal.-Luis Thayer 

«Repubhca de Chtle-Tu bunal de Cuen-! o.¡eda, sec¡ etano accldelltal». 
taso ' En Santiago do Cllilo a 23 de julio) «Santiago, 26 de diciembl'e de 1902.~ 
de 1901, la Corte de Cuentas tümó cono- ~ V ¡sta la Ilota que precede del Tribunal de 
cimiento del. supremo decreto número ~ Cuentas, en la que hace presente que no se 
677, Seccion Pensiones, de 18 de jUllio úl-}ha tomado razon del decreto número 677, 
timo, espedido por (~I Millistro de Gue-~Snl:cion Pensiones, de 18 de junio del afIo 
rra i remitido para la tpma de razo~. ~ próximo pasad~), de este LV!I~!s~erio, p~l' el 

Este declara que, a VIrtud de la lel deícuaJ se concedIÓ a doña vlI'JIUla Campos, 
14 de setiembre de 1900, doüa Vir'jinia 1 viuda de Gal'cía, en !=lU ca:ácter de hija 
Campos, viUd<.~t. de Garcla, en su caJ'ácter bu6r1ana del subteniente de Ejército, 80.1'

de hija dels\¡bteniente de Ejército, don vidor de los añu~; 1838 i 11'3:39, don José 
J1Jté Ant\Jnib Cam¡ioo, se en'0'U~ntra. ctim;'· Allt'onib Oa~pb!l la p~n5itj1'l mensual de 
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~~cil~~~-~~~;;,~~~~~~~C~~-~~de;~:l~~~e~~~~~~~~~~~~~~~;~fij;-~l-~I:t~~lo~-~" 
por cuanto en concepto de la COI'te, la lei lel do 22 de dicICmbre de 1881 a la fmni
do 11 do setiembro cIe H)ilO no concede lia de un subteniente de Ejél'cito, 
d~r:c1lO ele mOl1~epío a las familias de los Tómese raz, '11 i comuníquese. -Rmscu. 
milItares que IneIeron la cnmpaíia rcs-, --Francisco IJaC:f{ )) 
t lUradora del Perú, sino que únicamente' C r'· ,.' .. 
se limita a fijar las pcusioncs quo corl'cs-~ . ~Il Olme C01.l el ol:I~Inal.-J.ulS l'ltayer 
pondan a «las familias do los servicIol'C'S \ UjeGa, :oc.retano ¡~CCICtent~l.» 
de la Independonw1. o ele los que tomaron i ~y,el~~lbJ¡ca ~Ie ChJle.::-:rrlb:ll1al de .C!len
part'j en la campaDa de 1838 i 18:39 siem-; ta::,.-En Sant18gocle Chile a 31 de dlCIem
pre ,que se hubierCl~ eneontrado en ~lguna! bro d~ 1,802, la Corte de Cuentas, tomó 
aCClOl1 ele guelTa; i don .José AlItonio Cam. 1 COnOC1l11lento. dol supremo decreto nüme· 
pos a pesa!' de habel' servid() como oficial I ro !)i)8, oc.; lJechdo por el J'vIinistcl'io de Gue
~Iel Ejército en la campafia de 183N ! 18.3~), ~ ~?-a, el :26 del presente i CJ ue ordena tOl~~,r 
1 de haberso encontrado en aCClOl1 c1o( \3/.ül: del sup,remo decre~o numoro ()I 1, 

!Zuerl'il, falleció sin habC': lc¡:>;ado a su fami- Sl.lccI~n. Pen:,lOnes, espedlelo pOI' el mis
I,ía derecho a montepío, pOI' carecer a la mo I\~!Ill"h~I'!O cll~ l!O julio elel afio próxi
fecha do su muerte de las calidade~ l'e- r:;o pd,sado, 1 quo fue l'o:wosontado por la 
queridas pOI' el articulo Hí do la lei de 6. Corto de Cuentas con fecha ;28 de julio 
do agost? de 185;), í por haberse retirado' de 18(H: , 
voIUl:tal'lamente del Ejército, perdicndo ~ En Vll'~l~cl elo lo dl"rues~o Cl¿ el número 
tamblCll pOI' esta cau"a 01 derecho a mon- ~, del a! Lleulo b, de la le1 de 20 de enero 
tapio, cn cont'ormi· lad a lo prescrito en el de 11)88, la. C.0r~o ele Cuentas acordó po
artículo 9.° do la misma lei; por no ol1oon- nor en c.onOCll1:lOüto del Congreso el de
tl'arse tampoco la ramilia de don ,los6 '\n- cre~o objetado 1 el que ordena tOllJar razon 
t?nio Campos c?l1lpl'endic~a ell las clispo- ele;,I.,. , 
SlClones de la lel ele 7 do febrero de 18\)5 1 ctr a c?nstancla se levanto la presente 
]JOI' no baber siclo servirlol' de la Indepen~ acta.-C:,dos Vams.-J. Hainwndo de! INo. 
denóu), i que, en consccueneia, acordó -,1nt07~lO J. Viat.-T:ic,r}fJ SotolJlayor.-
representarlo nI Pre:-;identc d0 la Repú- J. A!Ju~/I:e L., secreta:.l?» . 
b]¡ca) .ConfOll11e CO:1 el OI.'I.1l1lal.-I,U/s TlU1?1el' 

Considerando: OJcda, secretal'lo ace:clonta!. 
1.0 Que el al'tlculo 1.0 ele la lel de 14 de Pasó a la Comision PC1'lnaW!Jltc de Pre-

·eil'er· ¡ 'e l~' 00') d'· . I . d supuestos. 
~ " .. HUI .(,c: lJ l Is!'one que (, a::; VIU as '." ., ,')J" . '.. . l .. , 

El hlJas le.lHnnas de los sel vidol'es el,) la, j Dd, ::;lbLll~l~~e, c: f1CIO del PI !rno¡ al~ 
InclepeílClellc~a i de Iy" que toma],(!J~ parte cal(~: de"la MUIllcl¡.>ahdad de S.~nttago: 
I~.n la eampatta del ,'enl ele I N;;t3 1 1839, "Santl,ae;o, ~ de ener? de !'.I(\'),--La. Ilus
Siempre que óst(J::; ."0 hubieren bailado en tl'e l\Iul1lclpalldad de Sautlag,), en sesion 
alguna de las acciones ele guerra de ::.que-: ele 19 de ag?sto pr()::,imo pasado, acordó 
ll,ao' campaü~~~) tendl'ctIl (~Cl'ecllO alas pon-' p~lg~J' [l~_.sel1~l' ,To~1I1Uln Diaz B., la. s~lna 
SlOnos que {lP el artícu:o 11 ele la leí ele' ele e,ltolcc HlIl CjulllJentos noventa 1 Cll1CO 
l'ecomponsas de ,2.2 de dicilllnbl'o ele 1;;':81." lJes",:; en .bono~:; UluniGipalos elel 8 por 

:!: ,~~ue .!él: solicitante ha eompl'obado (:!~n,to cO~lz,a,~os, a ~a péll', pOI' novellta i 
S8l' 111Ja le]ltlma del subteniente don José SH.tC metros "O centllnetl'Oó; cua.drados de 
Antonio Campos, i consta que éste se en- terreao e~ltl'ega51.o a la vla públi~a en la 
contró en la batalla ele Yungai el 20 de e;'llle ;10 Compalll~, al eostado oriente del 
enero do 1830. \ 1 alaclU do. los T~lbunales de Justicia, a 

3.0 {Jue la OCUlTe:,tc e,; viuda desde~ J'azon de Ciento clllcuenta pesos el metro 
~I,17 .de noviemL:c de 18;-;5 iquesu padl'e cu.adnlClo en CP;lC lo ayaluó la ofiei~a del 
iadOC1Ó cllG de novicmbre de 1000; Plat_10 de ::;antwho. D!cho acuerdo fué to-

Decreto: maclo. cO,n el quoJ'wn 1 por la, unanimidad 

El Tríbunnl dI) Cl.:.cntas tomará 1'&./on 
del clr:cl'eto I,ltímel'o G/7, de 1:':' do junio 
del afio próxnno pasa 10, Scccion Pensio
nes, por el que S8 ol',Jem~ pilga¡' desde la 
focha de la lJl'omulgaeion de la lei númc
Il).~,Jí6!T~l~,~1 d~seY9IIll)~:e}e HIjJO, a 1St 
~eiji)ra \' 1l'J1I11a t:-arrtpú1; vm'tia a~ Ga'l'é/¡Íi, 

do V8IDt¡:-¡Wtr'O voto:; de murueip:lhs asis
tente:" a ;a rct':3ritla ,:C,C;;iC'l:, i ha sido J'ati
fie!yI(J f'rJ1° hE' m:'lrnb)e~ls elc electores (m 
l'cunion de 31 de agosto de 190.:.? 

A Dn ele \)(?dcr ofectuar la emision d~ 
b;ll1oS I'C:SpCCll\·i.l, tengo el honor de soli
~l.hll' l~QL)ion.b.'ra~)le¡Sell(HliJ la nuto'l1za
t1'Jn e::dJIda por I.,¡. lel. 



SESION DE 12 DE ENERO 

Dios guarde a V. E.-A. Gómez GaI'GÍa.)) para las obras i alimentacion de nue~1lSf, 
Pasú a la Comision de Gobierno. pobres discípulos. 
5.° Del siguiente oficio del señor Sena Es una pequeña estension de terl.'e.!l:.!.p 

dor de Llanquihue: que en los planos levantados para bs: '!!'6-
«Santiago, 12 de enero de 1903.-Exce- mates que debían efectuarse en Temli,:xz, 

lentlsimo señor: Con la presente nota ten- el dia 15 de diciembre último, abal'ea ~;~ 
go el honor de exhibír ante el Senado, quintas número 47 i 48 i que han sido U
para que le sea remit~da al señor Ministro sadas la primera en quince pesos i la ~ 
del Culto, la solicitud que, en amparo de gunda en veinticinco pesos. 
los terrenos concedidos desde 1888 a la Cuando Cl'eiamos que los once años d~ 
iglesia misional de Cholchol, como lo com- posesion i la poca importancia del terret!?<l'r 
prueba la merced tambien adjunta, eleva nos permitiria confiar eh que se nos dej;1r:
al Gobierno por mi conducto el reveren- ria en tranrluila i definitiva propied~ 
do padre prefecto de las misiones francis- hemos visto con sorpresa, que se ha Il.e!
canas de la Araucanfa. cretado que sean rematadas en públ}l~ 

Abrigo el convencimiento de que el ho- subasta. 
norable señor Ministro del Culto, una vez I La Mision es sumamente pobre i SI .-E~ 
instruidos de estos antecedentes, se apre- nos quita ese pequefío terreao no Sab6rn-:lS 
surará a ratificar la propiedad de que dis- cómo sostenerla ni cómo contirmare!t ta 
frutan tiempo ha los misioneros solicitan- educacion de los indiecitos. Por esta ctm.
tes, puesa mas de lo indispensable que para sa, i creyendo que poquísimo se per}uctil:tE 
ello son, i de la ninguna importancia que el Erario l\acional con ello, me atrev'!7< 3::. 
tienen para otros objetos i personas, el solicitar los buenos oficios de V. S. I;bi"X. 

actual Gobernador de Nueva Imperial, que el supr-emo Gobierno elimine det ~ 
solo por sectarismo i con procedimientos mate, si éste se acuet'da nuevamente, ~~ 
censurables, intenta arrebatarlos. consabidas dos quintas número 47 i 48q:¡¡~ 

Dios guarde a V. E.-R. R. Rozas, Se- como V.:5. ha visto, poseemos pacifu!::a.-
nador por Llanquihue.» I mente desde hace mas de once años i 6't. 

Los antecedentes a que se refiere el oficiJ) los cuales estudiamos la manera de tor-
anterior son: I mar una cscuelita práctica agrícola, p31'a:.. 

({Angol, 9 de enel'O de 1903.-Señor Mi- enseüar a los indíjenas. 
nistl'o: Frai Luis Mansilla. prefecto de los En la esperanza de que V. S. hahra ~~tt: 
misioneros franciscanos en la Araucanfa, prestar oido a esta justa peticion que .:ti

a V. S. respetu )!",amente espongo: ~ en beneficio de una clase a la que el Es-
La iglesia misional de la floblacion de tado tiene obligarion de protejer, C0WJI' 

Cholchol, fundada en 1888, fué destinada son los indios, 
desde entónces a difundir la relijion en la AV. S. suplico se sirva acordar .la cl:i
Araucania i mui especialmente a instruir minacion de que hago mérito i concsa.e¿o 
i educar a los indijenas, para cuyo fin des- a las misiones que representa la propw..
de esa fecha, sin interrupcion, ha funcio- dad de esas dos quintas que valen ~ 
nado una pequeña escuela en la que han todo para el Fisco cuarenta pesos., pe'K'lJ' 
aprendido a leer i escribir muchos niños que para la mision de Cholchol tiell;/:.!t 
indljenas. suma importancia, por.we sin ellas~· 

Ocupa la mision algunos sitios en la mui dificil su subsistencia. 
manzana número 18 de dicha poblacion I\demas, en la poblacion de Carahae har, 
i en un estremo de ella. Siendo mui in- una quinta signada bajo el número 2. f~ 
sufiCIente ese terreno i con el fin de ins- que fué concedida por el señor Gobel'IDi
truir a nuestros educandos en las labores dor de Nueva Imperial el afio 1892, desde. 
agrícolas, solicitamos en 1891 del Gober- cuya época el misionero la tiene cerra<Ía ji 
nador de Nueva Imperial el permiso para construyó una casa, en la que funcionm 
ocupar un retazo de terreno erial que ha- la escuela que rejenta la Mision, i coma 
bia al oriente de nu~stI'a propiedad. Este tambien dicha quinta está en ~l núme~ 
terreno que nos fue concedIdo segun lo de las que se han de rematar, pIdo a V.S
comprueba el documento que orijinal que se conceda la propiedad de esa quinta 
acompañamos, fué cerrado por nosotros i en favor de la Mision. . 
desde entónces esplotado en la agricultura Es gl'acia.-- P. Luis Mansitla, prefe~ 
i en el pastoreo de una media docena de de misiones. 
animales, vacas i bueyes que nos sirven -

s. E. DE S. I07-IOS 
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«Al seiior Gobemador del ~sionero de Carahue. Les dU~ 
Yo, Fl'ai Pedl'O L. Mansilla, miSiOnerO¡mente que el padre misioJ1.ero no estaba 

de la l\-lision de Uuestrél Señora de Lour- allí; insistieron en pedirme el nombl'o i les 
des de Cholchol ante USo es pone: dije que se llamaba Pedro José l\'Iansilla. 

Siendo tl;u~ reducido el}ugar donde est~) Andaban con un espediente: supongo ~ue 
la Ca:'!a MisIOnal que su've para cdp:lla 1 les para haccl'le la guerra por los siete 
habitacion a la ve'!.; que solo cuenta con ¡ sitios que pidió el Gobernador en el terre
veintitres varas de. frente por cincuenta ¡ no que tiene la l\Iision i donde el padre 
varas de latitud; por tanto, vengo a su-) Mansilla está trabajando casa para co
plicélr a USo se sirva concederme el sitio) lejio.» 
que está al norte de dicha l1ision paras Es de advertirle, seiior, que la aludida 
ensanch 'Ir así un tanto mas el local donde 1· hectcirea de terreno está cerrada de mu
actualmente está la Mision, como tambien ehos aiios, sembl'ada, casa, et~., que de 
el ['etazo de terreno fiscal que hai al ol'ien~ todo es testigo el pueblo de Cm'alme. 
te de los sitios aludidos, hasta el ria-l Pues bien, el dicho Gobernador Angui
chuelo llamado Renaco, i de norte a sur¡ ta como está dispuesto a hostilizar a todos 
hasta el foso del recinto del cuartel, de- si le es p)sible, ha dado principio por los 
jando libres los sitios de los seüores J\{a- misioneros. Pu~1to del radicalismo. Por 
nue1 Castillo i Juan Bautista Narvaez. eso conviene hacer lo posible echarlo fue· 

En consecuencia suplico, respetuosa i ra cuanto ántes, está en la completa in
encarecidamente a Ud. se digne atender- tel'vencion politica. Es un ~olapado nú
me en esta solicitud, para llevar adelante· mero 1. Con esto digo todo. 
lo que con razon í justicia solicito. l Por lo tanto, dígnese señor, hacer un 

Dios guarde a Ud.-Fr. Pedro José .Jlall-¡ sacrificio podel'oso a tir. de que se n')s dé 
silla.» el títub definitivo de la hectárea de terre-

«Angol, 10 de enero de 1903. -Sei1or no de que reclamo. Tojo sacl'iticio, Dios 
don Ramon R. Rozas.-l\Iui rospetado se- i nuestro sel'áfico padre San Francisco se 
ñor: - Hallándome en un caSI) urjente lo recompensará. 
vengo en permiti['me de ponérselo en su Bajo este mismo punto, tambien le es~ 
conocimiento; i es el siguiente: en la mi-)críbo al seüor don lIíguel UI'rutía para 
sion de Carahue, ele que soi misionero, ¡ que acelere cuanto ántes el retiro del Go
tenemos una hectárea de terreno concec1i-) bernador Anguita. 
da por el seüor Manuel Luis Olmedo, Queda haciendo votos porque Dios le 
Gobernador de aquel tiempo de la Nueva conserve bueno a Uel. i su honorable fa
Imperial, teniendo ya posesion sana diez milia. 
ai10s cinco meses, pero como no tenemos S. S. afmo. S. i capellan.-Fr. Ped}'lJ 
título definitivo, ahora el señor Goberna- José lJfansilta, misionero de Carahue.» 
dor Anguita i. ~us hijo::::, señ.ora i sobrinos Se mandó dirijíJ' el oficio respectivo a nom. 
han tomado SItiO en la. hectarea de terre- b/'e del sella/' Senador de Llam¡uihue. 
no de qUJ hago menCIOno Ella se marca 6 o DI' . t . l· 't d 
en todos los planos como terrenos de los í . e as. sl~Ule~. ~s so ICI u es:. 
misioneros franciscanos, bajo el número De do~. Attm o Iban~~, en qu~ pIde se 
2; se halla a orillas del plano del pueblo i le .rehabIlIte en su, c.arade~ de c~uda~ano 
no al centro como dice el seiíor Goberna ch~leno que ha peI ?I~O pOI habel .de~!3m
dor AnO"uita i que jamas al sur de ella p.euado e!Dpleos publIcos en la ArJentma, 
puede l~aber' pueblo porque es un l'Ísco. sm pel:mlso del Con.g.reso. ... 
_,Sabedor de esto me vine acá para po- p~S? a la CmmslOn de Constztuczont 

nerme al habla con el superiür, haciendo JustWla. 
una solicitud, la que hemos hallado pOI' De doita Antonia Rojas, viuda del ex
aonveniente de dirijirla a Su Seüoría para( soldado don Bernardo Concha, en que 
<}ue tenga a bien de ponerla en manos del ¡ pide :"0 le conceda una pension ne mon
seiior Ministro del Ramo. ( tepío en conformidad al articulo 13 de la leí 

Mas, en este ILGmento, recibimos una¡ de 22 de diciembre de 1881. 
nota del misionelo de la Nueva Imperial De don José Antonio Ibáiiez, por su es~ 
i dice 10 siguiente: posa, madre del ex-cabo 1.0 don Juan 

.. «R. P. Pref~cto: ayer en el correo defBaut.istalbáüez, en que pide para é~ta una 
Nueva Imp'enal, el abogado Salamanca pensIOn de montepl0 en conformidad al 
con dos hIjOS del Gobernador me detu- í artículo 14 de la lei de 22 de diciembre de 
vieron para preguntarme el nombre del, 1881. 
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Pasaron a la Comision de Guerra. 
De don Pedro Antonio Díaz ex-eap;tan 

del Ejercito, retirado temporalmente, en 
q.ue pide se le conceda el permiso reque
rido por el :1rtfculo ~I.O de la Constitucion, 
para poder ausentarse del pais i aeeptar 
un puesto en el Ejército de la República 
de Nicaragua. 

Se lomó el acuerdo que mas adelanre se 
copia. 

mentado. Hai necesidad entónces de con
templar el caso d3 que el número de ae
ciones se estienda mas allá de lo que es 
el capital que debe estar representado por 
estas acciones. 

El proyecto de la Comision parte de la 
base de que la inversion que tendrán que 
hacer los concesionarios para la cúllstruc
cion de esta línea es de novEcientas m1J 
libras esterlir~as. Esta apreciacion de la 
Comision es perfectamente justificada;i 
e::-;tájustificada por el informe de la Direc
(;ion de Obras Públicas que estudió este 
negocio. 

Dice la Direccion de Ohras Públicas, en 
su infm'me, que si se reduce esta línea..a 
la trocha de un metro, su valor habrá de 

be mandd agregarlas a los antecedentes ser l~e ochocientos setenta i siete mil se-
del provecto jeneral sobre la macería. tecientas ochenta i cuatro libras esterlinas 

Del ex-sarjento 2.o don José Miguel Na
varrete i del fogonero 2. o del traspoC'te Loa 
don Ascencio V ~1zquez, en que piden se 
les rehabilite para poder aLojerse a los 
beneficios de la leí de 22 de diciembre de 
1881. 

en ,a construccion de la linea; ochenta '4 
El sefíor LAZCANO \Presidente).-¿Al- cuatro mil libras esterlinas importa el ma

gun senor Senado!' desea hacer uso de la terÍal rodante, i noventa mil quinientas 
palabra lintes de la órden del día? dieziseis libras esterlinas importarán les 

El seflor FERX.c\NiEZ ALBANO Mi-lgastos preparatorios, estudios, etc. Su-
nistro del Interior).-Pido la palabra. ~e-· madas estas cifras darian eu números 1',8-

fíor Pre~idente. r1ondos un millon de libras e"terlinas. !le
El selior LAZCANO (Presidente). - ro, como para formar este millon de libr-as 

Tiene la palabra el seüor Ministro. en aeelones, contribuye el Estado con cien 
El seflor FERNANDEZ ALBANO (l\Ii- mil libras, los concesionm'ios no tendrán 

nistro del Interior).--A segunda hora de que desembolsar sino novecientas mil H
esta sesion paf'ece que corresponde dis- bras esterlinas. No tienen, entónccs, dere
cutir el proyecto relativo al· ferrocarril cho los concesionaf'ios a mayor útilidad 
trasandino por Antuco. Desgraciadamente que la que está llamada a producir estas 
no voi a poder permanecer en esta sala, novecientas mil libra3 esterlinas, debíen
por tener que concurrir a la Cámara de do percibir el Fisco la utilidad que corrf3s ' 
Diputados a la discusion de los presu-

j 
ponde a las cien mil libras esterlinas res

puestos. tantes. En consecuencia el mayor prove-
Esta considel'acion me obliga a decir cho que puede dar a la Empresa, sí él 

pocas palabras sob['e el proyecto de que número de acciones se <:tumenta, debe 
va a tratarse a segunda hora, a fia de que ¡ repartirse proporcionalm~lte entre los 
puedan tenerse presentes al tiempo de i concesionarios i el mismo Fisco. A esto 
resolvel' "obre ese importante asunto. ¡ oberleceria una indicacion que redacté é1 

Como dije en sesiones anteriores, estu-1último dia de sesion, para que se agre
diando el proyecto de que se ocupa el Se- ¡ gue al artículo 11 del proyecto, i que diría: 
nado encontré que en su articulo 11 exis-1 «Para los efectos de la entrega de titll
tia una omislOn. Se establece en ese ar-jlos a que se refiere el acápite anterior~ 
tlculo que el Fisco debe recibir un núme-; fijase en novecientas mil libras esterlinas 
ro detel'minado de acciones que represen-) el monto de los valores que, en acciones 
te cierta cantidad de libras esterlinas; pero ~ i obligaciones, ha de emitir la Compafl1a 
nada se dice respecto del caso en que la < con cargo a la línea comprendida entre la 
Compáflía Constructora emita mayor nú-\ estacion de Cabrero i la cl~mbre de los 
mero de acciones. I Andes. Podrá sin embargo, aumentar,se 

Como a medida (iue la cantidad de accio- esta suma, si fuere necesario, adjudican
nes aumente, el provecho que están llama- do al Gobierno de Chile mayor número de 
das a producir cada una de ellas seria me- I acciones proporcionalmente el aumento 
1101', yo creo que no hai base de ju::-;ticia i que se dé al capital. 
en que el Fisco perciba siempre la misma)¡ Pero podrá elevarse la suma ántes fija
cantidad, el mismo beneficio de las accio- da, sin aumentar las acciones que corres
nes cuando el número do éstas sea au- pondan al Gobieno, cuando el aument<>-
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~~~~~~;Werior~~~~ 
cion o adquisicion de estensiones o rama-. rabIe Senador en las observaciones que 
les para linea.)) \acaba de hacer. 

La escepcion contenida en este último ¡ No solo en aquella provincia, sino en 
párrafo obedece a un principio indiscuti- ~ o~ros punt?s en do?de has~~ ahora no h~
ble de justicia; si esta linea estiende su; bla ~parecldoi .esta esten.dJendose la epl
poder, o se prolonga o adquiere alguna! dem!a. El GOOleI:no ha dtetado to.das las 
otra que esté en coneXton con ella, no hai ¡ medIdas necesa,rIa::' pB:ra combatIrla, de 
razon alguna por la cual el Físco pudiera; acuer~o con las mdlc~.~lOnes hechas por el 
pretender tener partici 1 'acion en el mayor ¡ Consejo J en.eral de I,IlJlene, que preslde el 
provecho que esto traería a la Empresa .. honorable vIce ·PresIdente d~ esta Cámara. 
Pero, cualquier otro caso que no fuere el Pero, pB:t'a elJo se neceSItan mayores 
de estenrler el poder productor de la linea, recurs?s, 1 es.ta t'~dactado ya l!-11 nuevo 
en que se hiciera emision de nuevas ac- ~ensale del EJecutIvo, en que pr,de .otros 
c.iones, estas nuevas acciones, en concep- dIez !lid peso.s, no para una. p~ovmcIa. de
to del Gobierno, deben ser repartidas te~mmada, sm~ p.ara combatIr la eplde
entre los c0nc0sionar-ios i el Fisco pro- mla en las prOVll1Clas. del Norte, en donde 
porcio~¡almente al capital de cien mil li- se .P\es~nten casos aJslados con carácter 
bras i de novecientas mil libras con que epldemlco. " _ 
respectivamento contribuye cada uno ~or Este proyecto sera envlado manana a la 
su parte. . sesion del Con~ejo de Es~ado. p~ra que 

Deseal'ia, pues, que se tomara 1311 con- ven¡.:¡a a es~a eamara n} d.Ja SJgul~nte, o 
sideracíon esta indicacion para agregarla, el mIsmo dla de mafíana SI es pOSIble, a 
como inciso, al articulo 11 cuando llegue fin de que Sea despachado a la mayor bre-
la discusion. vedad. 

El seüor B \.LI\IACEDA.-Agraclezco la 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor- Senador desea hacer uso de la 
palabra ánfes de la órden del dia? 

El sefior BALMACEDA.-Pido la pa
labra, seüor Presidente. 

El seüor LAZCANO (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoria. 

El seüor BALMACEDA.-En unade las 
sesiones anteriores se despachó un pro
yecto de leí destinado a conceder fondos 
para combatir la epidemia de la viruela en 
Antofagasta. Dije entónces que se temia 
que esta epidemia se hubiese desarrollado 
tambien en Tarapacá, i manifesté la ne
cesidad de que el sefíor Ministro tomará 
informaciones para saber si la epidemia 
eXIste o no en esa provincia. 

contestacion del señor Ministro. 
Me parece que el Gobierno ha procedi

do en este caso con verdadera prevision, 
porque considero que la propagacion de 
la epidemia de la viruela e~l el país seria 
sumamente grave. 

Pero el Gobierno no ha debido tomar 
solo en cuenta las pI'ovíncias del : >f orte. 
sino consultar, ya que el Congreso ha de 
entrar luego en receso, los fondos nece
sarios para atender a este servicio, en caso 
de que la epidemia lIe2;ara a desarrollarse 
igualmente en las provincias del sur. Para 
esto, la suma consultada seria exigua, i 
el Gobierno debería contar con la autori
zacion del ConfTeso para invertir todo lo 
que fuera menester a fin de estirpar la 
epidemia. 

Datos posteriores, que he recibido, me 
hacen saber que en los últimos días ha 
habido veinte variolosos en esa provincia. Ya que estoi con la palabra, señ0r Pre
Yo considero que el Gobierno no debe sidente, deseo llamar la atencion del señor 
omitir sacrificios para la estincion de una Ministro hácia la necesidad de recurrir 
epidemia que parecía haber emigrad0 de con un provecto de leí a salvar a las mu
este pais i cu:, a reaparicion es sumamen- nicipalidades del Norte Je la aflictiva si
te gravo i peligrosa. tuacion en que las ha colocado la aproba-

El ~eflOr FERNANDEZ ALBANO (Mi- cion de la lei jeneral de contribuciones, 
nistro del Interior).-¿Me permite la pala- que hizo pasar al Estado las patentes mi
bra, señor Presidente'? .. Con permiso del neras. 
señor Senador? . . Considero que este es un asunto suma-

El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie- mente grave para los municipios jel Nor-
na la palabra el señor Ministro. te. La mayor parte de las rentasdel Mu-

El señor FERNANDEZ ALBANO (Mi- nicipio de Pisagua, por ejemplo, están 
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basadas en las patentes ~ineras, de ma- ~ antecedentes han llegado, me he impuesto 
nera que, quitándole aquellas patentes, de- i de ellos i creo de mi deber hacer las ob
saparecen las rentas municipales. ; servacÍones a que se presta el decreto del 

Hace al~un tiempo llamé en esta Cá- Supremo Gobierno que autorizó esa com
mara la atencion del seüor Ministro del' p1'a. 
ramo de aquel entáncos, para que tratara' Siento que llO esté presente el seüor Mi
de recabar del Gobierno un proyecto de, nistro del ramo para que pueda dar las 
lei que salvara esta situacíon. El señor Mi-, esplicaciones del caso, Pero, como no ten
nístro q ueeló de hac(,T'lo; pero, pmbable go seguridad de concurrir a la sesion 
mente no hubo ocasion pl'opicia í el pro-' próxima, debo hacer ahora algunas .lij,e
yedo no se presentó. eas observaciones; cuando el seClor lvI mlS-

Desde 01 LO de onero de este alío dobe Ü'O concurra a la Cámara las tomará en 
principiar a pagarse la contribucion al, cuenta i podrá contest::lrlas. 
Fisco i comenzarú tambien la afliccion de' Los ant0~edentes do este aSl1Ilto voi a 
estos municipios. Considc3['O, pues, mui referirlos brevemente. 
~!'ave colocar a estas municipalid>ctclGs en' En el presupuesto del hilo que acaba de 
situacion de desatender ab::olutamente to- pasar se consultó una p8rticb de doce mil 
dos sus servi:ios. . pesos para arlquirir la casa qtHl ocup~~ba 

hl sellar FEilNANf'};:Z ALBANO (Mi- 01 Lieno de Nilías do Angol. Esa partida 
nistro dol Illterior), ~-Pido la palabul, se- se consultó a indica(~ion del que habla. 
flor' Prosidente. De:3pues de aprobados los pl'osupues-

El ~'eüor LAZ:;ANO (Pl'esidente).-Tie- tos, tuve oeasion de ir a la ciudad de An-
no la pabbra el señor .i\Iini . ..,tl'O. gJJ, do ver el Liceo i do recibir informes 

1':1 :~cliol' FEHNANLF~~ ALBANO C~li- 30b],o el pal'tic:ular. Pues bien, la Opilliol), 
nistro 'lel Interior) ,-- Debn manifestar al 8m uMlllirne cm el s8EtirJo de quo ;)rlUella 
seilur SOl1ac1oi' ;,U:3 l\V ocuparé de pl'ofo~ (',asa era complGtamento ina(18(~uarla para 
relli?Ja ebunto c1HW Su S8üoríc=t se 1'(;- el Licoo.EI dil'el~tol'Ío c1() Hin SOCic)llad 
fiet'e J tl'.;t~ll'l~ du b:\""l!' algun medio ele part¡,~ubl' a la cual pertenoce estl: Lice,<J 
snLlevm \1', si os f)O",~ ,el pl'obloma que S3 ¡'(:!Uní/), i despues de un estuiLo ddel1l-
Sn SJDOI'ín pl'e:~e"t:l do dió un Llego inCor'me, CJ1.Fl se acon:p:lfia 

';;;l-J01' ,R\L?lL-\..CED"~ •. - La solucion OH los :mlocedontcs, on ei sOlltído ele (~Jue 
de eJe asunto, ..... Ind ncrmite el :"ellor b ca.sa (ll'['t cornplotam;:mt'J inadecu[tda. 
P . 1 j. i PI T t 1 t 1 1 .' ·l'C"lC,.;lloe. ¡j, SCÜOl' El G!lC,on e etC la 1'1'UVJl1CEl., que 

:Ü:'1' LAZCAXO (Pl'C>.-ii.bnto:'---· c.; el ; lente cln HCj t[() 1 din;:(ol'ío, in
Ti':!ne h paiabra el sello!' Senadol', I formó tam;:;ien cJ GobionlO en d mismo 

¡" S·"Ü')]' DAL~[A,.CE!L\..--Ll solucioll scntido. 
rD2 t'';1rc'co ;·~Dneil¡n. (~;nl pl'e~.;e11tal' llrl pl';~> I~n vistrl do estos dos info]'nles~ 81 ~fi~· 
ye.,: (;0 l,;! QU8 o, ,:)1l10 ÜlltC7:;, 11. eOll- d,) :Hl'lG la epoca :lCOi'llú no adi 
tt< U:~'(i~l 'x..::'~ Llint,'ra;..; en "le (1 '~~'iL· la C~;:S:J. i e,<1)Cl'~U' el iJll,-) r)rL~~ilflO 
las ,,~lUJ:,~l : ¡IJI)'." ,1,. l~l',i-;I·jlCP.-' ,·~-.'l ,"l(:lli"- Ti,,! '."1 \Tqr;'-'l' (}'10'J\ ,lo l,t '¡"":i';:rCl i I~'¡~¡ll-_. v~ '-J ~J" ~ _ ... ~_ ,-C",c ,Ct ,e\.. t) ,,- '-- ..1:.. ¡"" .. ". --'-

da,~ 'l,;~L'~~:; q1i(; ~OiL Q,scnc:iaLacnto lni-- ',ultal'Ía un otrJ., fortna. l)uI~:; L~i8n, AIl dI 
nc:l'~¡;-:~ lllO ;\.ta~:.:L',1¿1~ C:oquirnlJo, ... \!it!)[-'~l- pl"-:'~ u~~~~-:l() ;:.etuul se [/) 1a nli~-snla 

'r';~1':1i;;~(,úi !no '.~\~,~0 11',.1 2,~1~1l,j~1 p~ti-OLi d8 :-lOC,G !:lill)\)':;"\)~~~ ll'- ,-"~"~oí p~~l'a ad--
sal,,7,-t;-l:t 1:1 -lillclllta,J. qt~I~-'il' a\~¡uoll:t e:l~-;~l, siTió p:t:':~, f\:rt,-lar un 

lí"20 ;~-d en 0~~a clud:l(l C~(':-l 1>1 rni:;llla 

i.-r\.I S'JfiOl' S'Jlla- l;J t' 
do nalabl'a'? 

. ~\ 1 ~t1'1 Q('-I-['-)" S"lI 'l.lO]" ()" -"- h" >.. >-JV '. 1. '"" ~v \ 

pa ln. bi'a? 
El :~Clflol' RANNEN. 

,hsea ll.',ar de 18 

PirIo lu. paJabI'a; 

l,:~J .. L'ifl. i [":,cuel'do ~ ¡,~Jln''\:ij>~ (lue 
Ull'~ (le :~L:, l'·:-t{~únos p[·incipJ.~:\~) r~i!JO'·<3f} tu
vieron en Vi",t8S para acor1 al' este ;a::to 
de d0co mil pe.sos, t'ué la de que hahia 'lue
(lado sin invorsion la partida (lel aüo an
terio!_~. 

soüo!' P['osidonto. EE e~ite estado las cosas, nos encontt'a-
El Sfuor LAZCAN .. : (Proc;idents\. --Tio- mos con la sorpresa de que so ha dietado 

ne la Dalabra Su SeClol'Ía. un decreto para com pral' aquella casa ina-
El senor Bi\NNEN.-En una de las sc- decuada, proc;cindiendo de los itlforme;; a 

sionos pasadas tuve ocasiúll ele pedir que que me he referido. Yo pedí los antece
se remitieran a esta Cámara los antece- dentes par'a si habia algull contrato ante
dentes relativos a la compra de una casa rÍor que obligara a hacer esta compra o
para el Liceo de Niñas de Angol. Estos alguna otra circunstancia; pero no he en-
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«Señores ac~ionistas del Liceo de Niñas: 
-Conforme al acuerdo celebrado por Uds. 
en reunío.u jeneral de socios, llevada a 
cabo el dla 20 de febrero del presente 
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aüo, damos a continuacion nuestro modo f fechos los deseos de los señores socios 
de pensar respecto de la conveniencia de> sobre la conveniencia absoluta de no ad
part~.,?el Fisco de adquirir, p.ara el Liceo ¡> quir,ir la casa.de la sucesion Romero para 
de ,1 lmas, la casa de la suceSlOn H.omero. el L]('co de N¡üas de e"te pueblo. 

Esta casa por su constl'Uccion i distri- Ango!, 27 de abril de 1902.-Eduardo 
bucion de piezas se hace z,bsolutamente ¡ ¡\<lord S.-Francisco Cuevas.-M. A, Jar
inadecuada par'a el objeto a que se le ha¡pa u.» 
destinado, i ello es debido a q:]:!a c.a~al El seüOl: HOZAS.-Pido la palabra, 
consta ele un solo cuerpo ele edIfICIO haCIa I señor PreSidente. 
la calle, ,con piezas dohles, .quP: ofrecon! El seüorLAZCANO(Presidente) -Tie
poca luz 1 a la vez poca ven1Ilac,lOn. A eS-lne la pala1::ra el señor Senador. 
tas deficiencias hai que agrega!' otras de i El sellOr HOZAS.--Fué el que habla 
mayor importancia que aqu611as, Cjue son: i quien primero manifestó en la discusion 
primero, las pocas piezas ele que consta I de los presupuestos, la conveniencia de 
~l edificio, donde no solo 01 Liceo tion.o! adquirir la casa que ocupaba el Li~eo de 
mstaladas las salas <lo clases, d(Js dO,rnn-¡N, Tiñus de AnS,rOl, fundado en el pedIdo de 
torios para las alumnas internas i cnmo- ¡ pel'scnas respetables. 
dor do éstas, sino que tDm bien la direc- ~ Entélllces el seüor Sonador de Malleco 
tora oel Liceo on fuerza de las cosas, debe (me pre~wntó si formulaba indicacion, i 
reservar piezas para d\lrmitorios i demas i habiendo espresado yo que solo hacia una: 
necesarias a una familia por corta que i recomendacion, Su Seümía formuló la 
el.la. sea. 1 erl segundo lu~ar no es C0l1V8- pndicacio!1. . . 
mente la casa en cuestlOn por no tonor; Puede vel'SO 10 que dIce el Boletzn de 
un patio adecuado para las horas do re- /la sesion del 15 de noviembre: 
creo que se les da a las alumnas en los) (El sellar BAN"IEN. - La he pedido 
establecimiento3 de oducacion. l para apoY31'lo que dice el seüor Sen.~dor 

. Es del todo neces,ario que la dil'ector3 ¡ de L1anguihuo l'espo~to del Liceo ~~ N lilas 
VIVS en la casa del Liceo, tomando en con- i do An:;ol. Establecldo ese coleJIO hace 
sideracion la atencion que morece d in (un afio, ha funcionado con tod.a re~~lla
ternado, secciol1 que exije de parte ele \ ridad, sirviendo no solo a la CIUdad I su 
aquella sus mayores desvelos, por cuanto í depa¡ tamento sino tambion a los c1e\:al'ta
los l:;tdres de l~s alumnas interna~ no .so10 ¡ m81ltos vecinos. Ocupa una c~sa alqUl¡a~a, 
conDall a la dlrectora su educaclOn mte-; en la que se !Jan hecho vanas rep~r,a~lO
lectual, sino tambien la moral, que on mu-) nes. Hai propuestas para la ~dqUl~lClOn 
cho contribuye a que obtengam s del ele dicha casa por la suma de (hez mI! pe
Liceo pm'a nuestra sociedad, mujeres sos, i para terminar definitivamente el 
virtuosas e ilustradas. aneglo dol edillcio se gastarian otros ~os 

Así, pues, repetimos qLh~ la casa de la mil pesos mas. De modo que se necesIta-
suceslon Homero !lO cuenta con las piezas rian doce mil pes~)s. . 
necesarias para el cómodo funcionamien- No sé si el señor Senador ha hecho m~ 
to del Liceo, tanto en sus clases C',11110 en dicacion en este sentido. Si la ha hecho, 
materia de babitaciones; i al efocto el ac- yo la apoyaria. . . 
tual directorio trata con empef:o en al'l'on- «El SOllor ROZAS.-No 110 hecho mdl-
dar otra casa que ofrezca las comodiclacles cacion formal, SOllor Senador. 
que exijen uestro Liceo. «lVle he limitade a manifestar la conve-

Otra circunstancia grave impnne el de- niencia de que el seüor Ministro del ramo 
ber de no com}war la casa dicha. El año estuviera aquí para poder hacerla. Ahora 
pasado el directorio presidido por el ex-In- parece inútil en vista ele esta nota qu~ se 
tendente Sell0r Homero, cmp¡'endió la me ha traído en copia. Ojalú se le. dIC~a 
c0!lstruccion de un segundo piso sobre el lectura: por ella se vcria la convel11enCla 
edIficIO bajo ele la casa. La falta de fon- que habria en aprobar la suma que espre
dos, agregada a otras circunstancias que sa el soüor Senador de Malleco. 
no es del caso esponel', han dado por re- I ya que estoi con la palabra, debo ad
sultado que ese segundo piso quedó a vel'tir que las observaciones que hice sobre 
medio concluil' i como es natural tanto el Liceo de AnL"ol se referian al Liceo de 
este piso como tambien el primero, están Niñas, no al de' hombres. Se me na dado 
espuestos a su destruccion completa que conocimiento a este prop()sito do una nota 
talvez no sea lejana. del señor Ministro de Instruccion Pública 

Escrito 10 anterior creemos dejar satis- pasada al Intendente de Malleco, en la 
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g~j'cEce que jestionaria ante la comiSion! Como es costumbre despachar sobre 
?i\'hrta d~ Presupu~stos i all~e el Senad:-¡ la ta?la es~a, clase de peticiones, rogaria que 
.,a,g':')~ClOn de un Item destll1ado a la COlll-! aSl se hICIera en el presente caso. 
PTi'J .I~;e¡ edilicio ocupado por ese Gstable- ~ El sefíor LAZCANO (Presidente).-¿Al
,o;¡:<;t,'j-mto. I gun serior Senador desea usar de la pa-

í , •. ", ... ,., .......... , ...................... ¡labra? 
me est¡>iliJil que en vista de estos ~ ¿AIgun seüor Senador desea hacer uso 

-BIl'!.tlcedentes, el Gobierno acordara la ~ de la pa,labra? .. 
~Gm ¡ Termmados los lllcldentes. 

_. señor. BANNEN, -Si me pe¡>mite 01) Sobre las indica~iones el,e . preferencia 
'S{",o PresIdente. ; formuladas por el sefior :\I1l11stro elel Iu-

gi ;;)e iJ o!' LAZCA~O (Pre,sidel1te 1.- Ti6- ¡ tOl'ior i el sefior Senador de Llanquihue, 
Jl\c'; ralabra Su ~Ol-IOl'ja. / (como no han merecido obseJ'vacion, si no 

!i,';eüor B.\NNE~. Los il,ntecerlentes; se pide vobcion sobre ellas, las elm'é por 
l'ocuorda 01 'oCiJOl' SCl1Dilol' son dol) aprobadas. 

! Quodan ilprobadas. 
YO no cono\:i8. aun la casa, 

iTJí':);-,nu-.; (le algunos de los ac-: El seCior 2HO-SI.WRETAIUO. -- ~len
dol I :<';'0 o (1';; los j'1t'''cC;;ar1os. s'lje de S. E. el Prosidento de la Hepú

r'~ndue;os [i¿l'-it~)~1Uí;l;le,' i ~t;~~i(l; 'do, b'¡¡ca. 
. elo hacer un boneficio a un osta-; «~o:lciUlL(hlOS del Scmelo: 

rniento (lO ec1ucacion, CIUO os lo que) l· t··{ 1 . 1 
r::< ",j'l si ... ·,,,,,)).1) "'l ,,, .. t".' n1" lL,,,¡'.,,., 111'." ( El dosarro,!o que ha JIl18/. o a epll e-

I ., .. , , 'V.L.! • '" ~.~ ·~.o.,' u e L\J! eL,", Ce; , 1 ' 1 . 1 1 d ' ' 'C 
.., nUJ 8n la Corni,',¡o:1 ::\lista. l11la l,; \'Jl'UO a en a SU) e1GgaCl()1~ oe a-

c:' '1 ;.;.';S", .... '.t:H1n (h~ .. c;,:~Ia,b, ~arna, elel .-1ep~l'tamcnto de ,Ant01<lgasta, 
,:",,) ,1 " , " 'j (',' ') ,,,. ¡1l1;,one nI GoblCrno laneeeslcbd de aclop-
• , 1,-, ~ L,,-l ' J ,L ,,' ..... , L)~.l "J ,': ' L .. 1 ,",'~ ',); \,,1 0. o \~/.Ll l. 

, Lll' m81d;ls [',UO ínwi,lan su '¡ll'O))¿l.S::ilclOn 
o;.~ i.>';L~);l (18 r'QC1Ull' ln~ornlc~- J i -'. U 

a ot!':lS localidades Jo contrai1lo i ele vi,~;Íté1r, ~ 
la ca'~::l. Con este ¡in ~'e hac:o inrli,-:pellsable poner 

. " . 0\1 yi,]'eneia las tli:'-'l)Osieionos ele la lei de tarI1UIOll loS 
[Y)!icía saniüu'ia, (t;(:lal'anclo infc.stada la 

, 10(;"liclcl(1 mencionada. 
,. -~8i~í{,)r L-1~i~ ~\:~ ~_. u:z ~\Lli)~NO (~l i- I I~!l c,~ta Yil't~Jrl ~ tengo 01 11onor ele pro-

" '~, é'ol ,lltc;,;o:·;.~-Pi'¡\) la 1 alal;l·;t, ::,e, pC1l8r ,l! HOllCd';,bl0 Sonado, el siguiente 

1', seflol' LAZC.\NU (r'í'e.,-:idento. )-Tie-' 
,,~.,~, ~,;-lbra. ,d ti r\I¡-¡l¡:'~tt'<-). I J 

'/,Gt r:~iL\l~\. DV~j A:~"IL\=,H)t¡~~'l;i~ 
eicl ;~8., ~o qL~0 nc:u'jl'de e; );l~ 

~ ~_~;~,,):()n tUl 111CJllS, 8-

.". t •• ., 

,-;~l(;~Oi,tc: ¡J~~lj'¿.l r't.= .~)r 011 \:;.J,"';.Tl~:i:]' IcJ 

PllOYECTO DE ACUERDO: 

,(Se autoriza al Presirlento de la Repú-
hlic.1. l"l ponor un vije!1cia DI nl't.ieulo 6.° 
i['j 1:1 ei do :J¡) do diciembre rh 18(\0,)) 

S'lilti~12:C), 10 ::0 01!OI',) de 1\)O:3.--Jrm~.IAN 
[?E-CCl.-- Rl[(/.\ Pri'!/..-ínric: ~l ,) 

El ~UÜ0j' LAZ\..;"\>W 
Ji"cu~'ioll. 

.-En 
;"a,iLL¿).fla, con el O(JJtJto 

to la Vil'Ll,:_Jla '2n rLt1Jl'ia (me fii::¡l' ~m tér'míno a b áutori
Lélc:on, cc/,f'onúo a lO dispuesto en el ar

;J, :Li,i"~"v:O:l elJ o ~a >Ji ;10 L;(:LllO 10 (lo la lei do ~;o de diciembl'ü ele 
. menos de ser un poco odiosa, las, 1886. 

:::'::::,_,nstnncias a,~tLlales lo oxijcl1. El seüül' SECRETAHIO.-- Dice así el 
artículo 10: 

:~\)0üOl' HJ JZ,\S.-Piclo la palalm.l, SQ-. "Artículo 10.-Para ejercer las atribu-
líc·.c;'l--'l'osidente ciones que lo confieren los artículos 1.° i 

X:i :'-8;101' LAZCA~O (Pre.sidentc) - G,o. el Presidente de la República deberá 
TXT,t la palabra Su Seüol'ia. . obtener el acuerdo dol Senado, i en rece-

E seJ-~or HOZAS.-So ha daclo cuenta so de ésto el ele la Comision Conservado
Di? una solicitud del capitan de Ejército (1'a. La eorpo1'acion que preste ese acuer
'S~¡).r Pedro Diaz en (Iue pide el permiso do deberá fijar el término que durará la 
"D!S.¡;1Esario para aceptar un empleo de un auto1'izacion. 
GD~íerno estranjero. Las resoluciones dictadas en esa forma 
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podrán ser revocadas por el Presidente de i cimiento del Gobierno; i estoi cierto da 
la República o por acuerdo del Senado. I que no lo han anunciado. 
En receso de este cuerpo tendrá esa facul- ~ Sin datos e informaciones suficientes, 
tad la Comision Conservadora. i no es posible autorizar la vijencia de una 

Para ejércitar la~ demas !1tribuciones ~ lei de esta naturaleza, con lo que puede 
que acuerda esta lel, el Presidente de la \ llegarse hasta estracr de las casas a los 
Hepública deberá proceder de acuerdo con: enfermos, 1 mucho ménos puede darse 
el Consejo de Estado.) ~ esa aU,torizacion en épocas electorales, 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-; como ,la presente. ",' 
tel.-Habría que agrecrar tambien que la! Estt~TIO que, poner esa I~l en vIgor! sm 
leí solo va a aplicarse tJ en la provincia de) base CIerta, SIn que una ur]ente necesIdad 
Antofagasta. ,í la r.ecla:ne, es c,omo ,dar facultades estra-

El seilor FERNANDEZ ALBANO (Mi-; ordlílarras a~ E)ecut:vo, por temor de que 
nistro del InterioI'I.-En cuanto al térmi- (se altere 31 orden p~blICO. _ . 
no, 3! señor vice-Presidente talvez podria! CO!1 perdon, sea dIcho, del sel~or Vlce
indicarlo con mas cabal conocimiento. : Presl~ente, aho~a estam~s padeclel;do de 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi-; un, mlC:o-org.aIllS~TIO ~ex~,l~ra~lo; ~ e?~fn1~s 
dente),-Podl'ia ser de cinco o seis meses h310,~1 ~?1pe,rJ,0 ,de lo::> hl]lel1lS~a:; llT~C'a~ 
- es pro bable que la epidemia termine i mcdlloos,,, 1 ldS facultsdes que se a t' _.c s 
ántes; pero seria prud.ente no fijar plazos \ C! que eXIJell son p~ore~ que las an, ::;ua 
que pudieran resultar angustiádos e in-; taculta~cs estraOrdll1al'lClS de los l'uJlme-
suficientes, nc~ p~~ados. , > 

El señor FERNA~DEZ ALBAXO (:\lí-· :--;erlfl, p~18S,. ele desear que no ,S0 ~lrela 
nistr,o ~lel Intcl'ior).~hcGpt() 01 térrnino Ull~ aU,:o,~'izaclO;l que ,ll? :"e neceslta 1 que 
que mellea 01 seliol' vlee-Presidento. A su' el E.;11obl~r c1°B~~IJl:IO:i\oCl\~\\a\clo. E'l' - S 

" lC S"'IlOl' ~).I\' Ó'J'\.-'SE"lOr e~ vencml1ento ya esbrá e ongreso en se,,' "v

d 
,T b"l ' ~. • ",' . ') i . 

siono~; orcl;nclrias i podrü el Gobierno ocu- na(t~l' e Nu e est~'l(JUlvOCa( o. , .'1 epl
rrir a esta Cornol'a~íon sí haí nec;esidad, . cl.om:~ se, dGs~1rrollo p;:'lmero, en l~lsagua~ 

, .. _ .' " ~ , í SlgulO alll1tenor. paso a Iqulflue 1 de allt 
. El ¡",mor BAL:\IACI<,DA,-Sena conve 'a Antofagasta. l~n La Lci puedo ver 10 

mento estencIel' la autorizacion a la PI'O,) ('ue he afirmadn ... 
vinci~~ de '~'arapac3, donde ha l'ocrudecido '. 1 El señor :\IAC-IVER--Creo que Su Se-
la ~pj(lemla.. . 1 l' .. , • üorín os quien ostá equ~vocaclo. 

Si::;{Un tel?,s~nm(l quo PUUi¡CD La LCl hall feJ soilor FEH.l'lANDi'Z ALBA?\O ()'Ii, 

OCL~T'l'ldc:. vemtG e(js~s.nuGVos. nistro elel Interior),-Pido la palabl'D, se-
El sellor ,l\IAGI \TER.-Me parec0 que: üor Presidente. 

Su (¡Olía Incurro 011 un orro!'. . Fl sellO!' LAZCANO (Presidente).-
El;:Jü?l' B,'\LtL\CEDA, . POI' lo domas, Tiene la palabra Su Seüorla, ' 

la antOl'17,WlOll son;} u n:;.m el eD"O CIU3 K seüor FEH.i·,¡A~;DEZ ALDANO.Mi
S0 c!')'·;alTOllal'[l la pi,lom(a 'nistro del Intet'iof').-,-El ~Iinistro que ha

El~'JÜOl' ::\L\C·IVEI·L·-;~b pGl'mitG el bla. honorable Pre"iJente, ruó el primero 
soiíof' Pi'e2·id"ntc, " . l ' . . . que manifestt) el c;lrüeter (e f'~;CepClOn 1 

¡;:l~()fíOl' LA?:C_-\.XO (P;,o;ic1ento).~-Tie- [la~;ta Clc'l'to punto 1m tcmlo odioso (}ll<3 

ne lit ¡J!:labl'a el .'''c'lOr SCIUvlOJ'· tiene esta leí; i fUIlebclo en esta c:onside-' 
El :':0üor :\IAC-l\TEH ... Tc')go n1lltivos racion, dijo c¡uo el GGbiel'llo pedía l,a vi

p'al'rt (;1'801' quo no es O';:C¡cta in in!'(Jl'ma- joncitt de esa loí solo pal'D. la pro~incta de 
ClOn quo tra,) el S0Ü01' Scwlllol' de Ta- Aniofagasta, porrluo allí era imLspensa
rapacici. ~ bIe, si se quería combatir con eficacia la 

Los casos recientes no han ocurrido en· epidemia reinante. 
lquique, Pisa gua u otro punto ele la pl'O- Sin embacgo, en vista do las observa
vincia de Tal'apacá, sino en Calama. El ciones del honorable Senador de Tarapa
telegrama publicado on La Leí viene con; cá, aceptó que esa autorizaeion se esten
la enata, cen el pato-como se dice en la diera en el sentido indiGado por Su Se
jerga tipográfica-de no poner Calama si· 11oria. 
no otra palabra. Pero repito que, por hoi, no creo nece-

Sea como fuere, si hubiera habido vein- saria esa medida sino para la provincia de 
te casos de viruela en una poblacion como Antofagasta. l, en este sentido, podria 
Iquique o Pisagua, las autoridades, estoi dictarse la lei; i como el Congreso ha de 
seguro, habrian puesto el hecho en cono- seguir funcionando algun tiempo mas, 
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podría pedirse una nueva autorizacion o 
hacerse estensiva a Tarapacá la autoriza
cion que ahora se concede, si las circuns
tancias así lo exi.iieran. 

El !'óefíor T\IAC-IVEH.-¡,Acaso no puprle 
tambien dal' esta aut0r'izacion la Comision 
Conservadora? 

El seuor FERNANDEZ ALB\NO.-
(Ministro del Intel'iol').-Corno nó, sefí0l' 
Senador; pero, segur'amente, seria mui 
difícil reunirla en estrt épGca del aU0, i 
las medidas de que se trata no admiten 
tardanza. 

El señor BALT\IACEDA.-Yo no he 
pretélndido que sin antecorlclltes bastantes 
i sin noticias oficiales que jU:'ititicar'a[) la 
medida, fuera a ponerse en práctica la lei 
de que se trata. 1 as[ lo manifesté bien 
claramente. 

En este sentido, pues, reitero lo que ya 
dije i formulo indicacion concreta p:wa 
que la vijencia de la lei de Policía SrlUita
J'ia se haga estensiva a la provincia de 
Tarapacá. 

El seDol' MAC-IVER" Bueno seria leer 
el articulo correspondiente de la lei. 
El seuor PRO-SECRETARIO.-El artícu

lo 6.° dice: 
((Artículo 6. o Si so nrcsentaren casos 

de epidemia contajiosQ 'delltro del terl'ito
rio nacional, el Presidente de la República 
podrá declarar infestadas las poblaciones 
en que esos casos aparezcan, espresando 
en el decl'eto la epidemia que lo motiva. 

Hecha esa declaracíon, las personas ata
cadas de la epidemia, desprovistas de ha
bitacion o de instalacion conveniente, se
rán examinadas por un médieo nombrado 
por el Gobernadol' del deparlamento; i 
éste, con el informe de dicho facultativo, 
podrá ordenar las medidas de precaucion 
i de aislamiento necesario pal'a evibr el 
contajio en la poblacion. Las medidas de 
aislamiento no impedirán que los enfermos 
sean asistidos por su familia e individuos 
de su eleccion. 

Las mismas personas desprovistas de 
habitacion o de instalacion conveniente, 
podrán ser trasladadas con el consenti
miento del dueuo de casa a lazaretos u 
hospitales. » 

El seiíor MAC-IVER.-No es ese; me 
refiero al que t!'ata de los requisitos para 
coneeder la autorizacíon. 

El seDor PRO-SECRETARIO.-Es el 
articulo 10, seDor Senador. 

Dice así: 
«Artíeulo 10. Para ejel'cer las atribucio

nes que le confieren los artlculos 1.0 i G. o, 

el Presidente ne la República deberá ob
tener el acuerdo del Senado, i en r'e~eso 
de éste, el de la Comisicn Conservadora. 
L:=t Corpol'acíon que preste eSf3 a{~uerdo 
deber'á fijar el término que dural'á la auto
rizacion. 

Las resoluciones dictadas en p,s:=t forma 
pO'lrán ser revocadas por el Pr'e,;;idente de 
l:=t República o por acuerdo del Senado. 
En receso de este cueep0 tel1'lr'á esa fa
enltad la Comision Consorvadora. 

Para ejercitar las demas atr'ihuciones 
que acuerda esta lei, el Presidente de la 
Hepública deberá proceder de acu8¡'do ~on 
el Conseio de Estado.» 

El SOñOI' MAC-IVEH.-Pido la palabra, 
seitor Presidente. 

El seüo¡' LAZCANO (Pr'esidente ).--Tie
ne la palabra el seüol' Senador. 

El seuar MAC-IVEH..-Es para llamar 
la atencilln del S,mado a que no puede 
concede¡'se esta autorizacion ill Pre"i lente 
de la República para que ponga en víjon
cía la leí de policía sanitaria cuando quie
ra o lo crea conveniente, sino cuando la 
Cámara lo disponga. No puerle, pues, 
concoderse semejante autol'izacion para 
cuando se teme que haya o se d-:sarrolle 
una epidemia. La diferenCia es grande i 
se comprende sin d¡Acultad, i la razon es 
mui senciJa. 

Tratándose de una lei de escepcinn, de 
carácter odioso i restrictiva de la libertad 
individuaL no puede dejarse en manos del 
Ejecutivo la faculta'l de aplicarla cnmdo 
lo crea convenient0; seria como autorizar 
al Presidente de la Repúbli"a para fiue 
usara de faculül.des estraorclinari8,s cuan
do lo considerara necesario. 

Estas leyes escepcionales no permiten 
la forma condicional; tienen que pm'tir de 
la existencia de un hecho. En vi.."ta del 
hecho de que existe la epidemia de virue
las en una parte del territorio de la Re
pública, puede el President\) pedir autori
zacion para poner alli en vijencia la lei de 
policía sanitaria; pero no es posible que se 
pida semejante autorizacion con referen
cia a otros puntos del territorio por si aca
so aparece en esos puntos la epidemia. 

Conviene fijarse en que se trata de una 
autorizacion mui grave, puesto que, a la 
sombra de la lei de policia sanitaria, pue
de atentarse contra los principales dere
chos individuales de todos los ciudadanos 
1) habitantes del pais. 

Yo queria llamar sobre esto la atencion 
de mis honorables colegas. 

Tenemos que sufrir, no solo en nuestro-
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pais, ~i?-o en el mundo entero, ciertas ~ cederá segun sea menester para. evitar 
lmp.oslclOnes como las que traen consigo ¡ que se propague la epidemia de vlruelas, 
~?S lpterescs obreros i los pJ'incipios hi-I retiro la indicacian qua habia formulado . 
.ll~l11stas. Ant~s se defendia el órden PÚ-) El sefior LAZCANO (Presidente ).-¿Al
bbco pOI' meellO de las facultades estraor- ¡ gun sei10r Senador desea hacer uso de la 
dinarias de que se investia a los Gobiernos I palabra? 
Aquello pasó, i las sociedades se consoli-) ¿Algun seüor Senador desea hacer uso 
daron i los derechos tambien; pero como) de la palabra? 
esta humanidad no puede dejar de tener Cerrado el debate. 
plagas, tras esa vino la de las huelgas de En votacion el proyecto de acuerdo. 
los obreros i se me perdonará que agre- El sellor PRO - SECRETARIO.-Diria 
gue la de hs hijienistas. así: 

El sei10r LAZCANO (Pl'e~idente)-¿AI- ((Articulo único.- Se autoriza 1'1.1 Presi-
gun señor Senador desea usar de la pa- dente de la República para poner en vi
labra'? jon.:,ia, en la provincia de Antofaga.-;/a, el 

El sellor FERNANDEZ ALBANO (Mi- artíCFlo 6." de la leí do 30 de diciembre de 
nistro del Interior).-Pido la palabra, se- 1886, sobre policía sanitaria. 
flor Presidente. Esta autorizacion durará por el términc, 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- de cinco me:ses.» 
ne la palabra el señor Ministro. El sefíor LAZCANO (president3).-S~ 

. El señor FEHNANDEZ ALBANO (Mi- ningun sefíor Senador pide votacion, daré 
m~tro del Interior).- Solo para manifestar por aprobado el proyecto de acuerdo en, 
al húllorable Senador de Tarapacá que la forma que se le ha dado lectura .... 
t::,tlvez se consultaria el propósito que per- Aprobado. 
sIgue Su Selloría con el ofrecimiento de 
que el Gobierno se preocupará de una ma- El sefíor PIW _ SECHET ARIO.-Solici-
ne'a especial de la situacion de la epide-
mia de viruelas en la provincia de Tara- tud del ex-capitan sofíor Díaz: 
pa 'á; de modo que en el primer momento «(Soberano Congreso: 
que se juzgue que ha llegado el caso de 
que es necesario aplicar la leí de policía Pedro Antonio Dí8Z, ex-capitande Ejér-
sanitaria en esa provincia, se apresurarÍil cito, retirado temporalmente, a V. E. 
a pedir la autorizaciol1 respectiva al Sena respetuosamente espongo: 
do, si estü en funciones, i, si no lo estu- Que deseando ausentarme del país i: 
viere, a la Comision Conservadora, empe- aceptar un puesto en el Ejército de Nica
fiándose el Gobierno en que ésta se reu- ragua, a V. E. suplico, se sirva, si lo tiene 
niera para conceder autorizacion tan a bien, concederme el permiso requerido 
indispensable. po:' el artículo 9.° de la Constitucion del 

Si el honorable Senador de Tarapacá Estado. 
aceptara este compromiso del Gobierno Es gracia, Soberano Congreso.-Pedm· 
para proceder en la forma que indico, A. Díaz.» 
tal vez se s31varia todo inconveniente que El señor LAZCANO (Presidente).-En 
hoi pudiera retardar el despachu inme- discusion. 
diato del proyecto en delmte. ¿Algun señor Senador desea usar de la 

Id sefíor BALMACEDA.-Pido la pala- pal~br.a? 
bra. señor Presidente. SI mn aun señor Senador usa de la pala-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- bra ni s~ pide votacion, daria por aproba-
ne la nalabra el señor Senador. do el proyecto respectiYo, que ~:e redac-

El se'fíor BALMACEDA.-Me complazco, taria en los términos acostumbrados. 
señor Presidente, en oir las palabras del Queda así acordado. 
señor ,Ministro del lnterior, de las cuales Se suspende la sesion. 
se dejará constancia en el acta. Se suspendió la sesion. 

Ellas me parece que salvan la dificultad; 
porque encuentro, hasta cierto punto, fun
dadas las últimas observaciones hechas 
por el honorable Senador de Ñuble, sobre 
el carücter de estas leyes de escepcion. 

Da consiguiente, confiando en que el 
Gobierno hará honor a su palabra i pro-

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presidente).-Con
tinúa la sesion. 

Continúa la discusion del articulo 13 del 
proyecto sobre ferrocarril trasandino pOlr 
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;;~ las modifica- ¡ En vutacion, i si no se exije ésta, daré 
dones propuestas. ~ por aprobado el articulo. 

¿,AIgun soñor Senador desea hacer uso Aprobado, 
de la palabra? . Quedaron para segunda discusion los 

¿Algun seüor Senador desea hacer uso artículo;; lU i 11. 
de lEl palabra? En segunda discusíon el artículo 10. 

C>y('rado el debate, El se110r PRO-SECRETAIUO. -Dice 
En 'lotacion el artíeulo en la forma pro- así: 

puesta por el sellor Reyes i con la modi- «Artículo 10. - El Gobierno de Chile 
fica.¡;':on indicada por el sefíor Silva Cruz, acuenla a la Empresa de esto ferrocarril 

señor SILVA CRUZ. -¿Cómoquerla- una prima fija de doscientas mil libras es· 
ria el articulo? tol'!inas que serán pa~,adas en dinero efec-

seüo!' pnO-Sf:CRETAHlO. -Diría' tivo i a medida gue se ejecuten los traba
as!: 

'.\rticulo. El cC'ncGsional'io i las pe1'so
na:'\ o sociedades que l'eprescnt~n sus. de
re,:,,:)s, aun cuando sean üstl'ah]et'aS 1 no 

en Chile, se considerarán domiei-
1" 1 R '",., l' " .1laUilS en a -copUi}!1ca 1 quoc aran SUJeLas 
a 1:1" leyes del pais C':Hno si fueran cilile
na:". para tOllo cuanto se relaciono CO,1 el 
cmn~;li.rniento rlel contrato que h'lya de 

a vir'tuJ do Gst:l loi, ell(2~1(lién
do:~.: ,[ue el COl1CCSiOl1'l:'io i CjUiOilC" [)-[-

dui::'>dHHl:3 el J'cnunci:1fl al arnUEli'O 
.", .' l' • 1 

t 11J,nma t lco en toda rnlJ.:'ul!nd que po]' 1:1 
mi:~~nd cau:m S8 pl'c)(luj81".~,» 

'·~,?f}()1· SII.V f\ (~1-{l]Z.·_-, I)I·onOE:11·t8. 
'tU -')¡ ";';:"" ('1'li("p.-'1 C)ll VII? ('1('1 ('l' ¡"~ll'lll!(':f-ll~l '11 "'1\1-'" '\.,',./ ~.I' L .'" '-" '- .... " A • l "-/' _ "-q. '--~ .. ' ',.1.. \A ,\, l. 

pa,(· : (no O".LE','l¡' al 

jos en la proporeion siguiente: basta cien
to \'einte mil libras a razon de un mil li~ 
bl'as e"terlinas por cdda kilómetro ele vía 
c¡u81a Emp:'esa entl'egue al tráfico público 
i ]a" Ocho:ita mil libras esterlinas I'Jstan
tes o el 3a1l10 que resultare hasta el com
ploto (le bs doscientas mil libras esterli
lla; unCi vez que la Iínoa so comunique 
con i01'l'itorio ll'jentino, llegando lns rieles 
al or'ionto de h col'dillera ele los Andes.)) 

El SCÜ01' LAZCA~ ro (Presidento;,-
\ ' - Q 1 l' 1 ' i,~ ¡;;,1l1 S01JOl' ,~on8,( 01' (,osea laCel' uso 

de !a pabbur! 
El S()l~lOr :\IAC-IVEH,- Pido la palabra, 

SCÜ'!l' Pl'esidentG, 
Eí seiíor L\.ZCAXO (Pre,iclento),-Tie

li3 Ll p:\la:jra ~u Seilol'íg 
E, seCiOl' ~\IAC~IVErL--Yo fuí, soflor 

n' ~)l'.:;<dcltte) (¡'uion iciteí cJHe se aeJ'ara 
P~~~~3icl!JEte).. ..... 1 

.J c~;tG rt],tfculo ¡;ar'it segunda c1iseusion; i 
::tm,-(Y'O di plomút icoJ" 

::::)l' LA.ZC.\NO 
no ,,: 
artl. 

'C,-ot·-:'~in:L ;1:~ nOl' '(,::n~o :~(~, -:,1 ., .. 
•• :1· :1c6 a ¡tu: lal' C~;:l petl\:lon en L~ganaS 

r'-p 'n1'l ,),.1""11(1(':1 ser al'" ~ 
1\." L, 1 _~._,L~_ ·_l J itlin-=:-, CU~~O rondo es 01 siguiente: 

I'>t2 ployod r) q uo tiende a unir ü Chile 
en h lt.?!)I'liJli¡::1. AI'jC311tititl, trata o debie

.' ·':.'a el ;:.l t:-,:1;1,;' ¡le WJ l'O!'i'iH>llTil il\ÜernaC;')!lfll. 
l' :< o .'\,) ::,/",1\', ,;in emildi'go, 'í. ya io habrá 
1 '," 1 . 

da]' <~.-?·'-'it.~r:<;:J ~_~;-! ~.~ ,.J. 

prc'" ~ :~'::.(31\~a do la rn·~ ~l<:i.·L~ 
ob] ¡orlOS (1113 el "O-:tl\::t:) '!(~
lnei1~,] }t;S 1rnp()~1(~7 ~~'~~-'ií_'l ,:~,{~rnQti{t'l~Jal ':',jl}·--, 
de ::Jrbjtr:::-:. t()l'·.·~:-·; ;'()~}lb ¡~y.; (~.J Ltn~i. 

i Otl'd par-te, eon faC~llt:-ic1 éstos do nO~}l 
b1'111' Ull ü~rcoro, quo L'!'llYl¡;.,IO un tribu
nal !U,S resuelva i-in ulteri, ,1' recun'u, Si 
los z',f'bitros no se l)lFi8l'Cn do 8.cu8l'llo e,l 
la dDsign::tci{Yl del tOl'C(:f'O, serú nombrcl"h 
pOl' c'¡ presidente de la Corto Suprema de 
Just¡'úa, )' 

~-i -:t·) 8i \ -UdJ. qUlJ lll) hat en todo él una 
CilIO s.~ l'elim'u a csta idea, 

c>.;t(; \-)fC t \ 
)l>I;\-e(~~'-J C:-:llC,~lb~(:ln o fDclnctado 

, '('lU~\ nullquicl'G1 persona po
,-';'e'~Jll quo ~:e trata sirnp!0111 i:;nte ele 11n 
¡,Ji']'¡! 1, quc pnrte de un punto 

h ;rt lí;wa contraI, (11.18 :ocl'ia Dúlne", por 
ojel1J.plo, par,), to'minal' en Antuco o en la 
:; UIn ¡) 1'0 do L1 cOI\lilbra. 

Si nosotros llac0mos 01 sacrilicio do dar 
rlO"-.l'icnta;-; mil libras estorlinas, no es para 
e!Ue so const¡'uya una. línoa de esas condi
(~iOllOS, porciu8 paen eso podria elo sobra 
haceda 01 Gobierno po]' su propia cuenta. 

E\ ,.,ellor LAZc'c ,NO IPresi'lente). -- ¿AI- Si hacemos este sacrificio, es porque la 
gun '~eüol' Senador desea usal' elo la pala-, línoa que vamos a favorecer tiende a unir
bra? ; nos con otra linea arjentina. Pero este 

¿AIgun señOl' Senador desea usar de la i nuestro propósito no se dice en parte algu-
p'llahra? (na del proyecto, a pesar de que, por lo 
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denso, está calcado de otros proyectos ~ al Gobierno socio de un ferrocarril parti, 
análogos que otorgan c.oncesiones como l cular, creo conveniente reco~dar el a~re
las de los años 74 o 77 1 ~7: en todos los \ f?ilo análogo hecho por el Go[nerno ~rlen
cuales se establece la condlClOn de que los ¡ tma con la Empresa del fe ¡'ro carril tra
ferrocarriles a que ellos se refieren deben \ sandino por Uspallata. 
empalmar con las líneas trasandinas. \ Por el contrato fecha 19 de octubr.e de 

Entónces ¿por qué no establecer esta (1899, aprobado por decreto de 7 de nOVlem
condicion de una manera espresa en el i bre del mismo año, i en virtud de la auto
proyecto que discutimos? i rizacion confBrida por las leyes números 

Ya que hacemos una concesion estraor- ~ 3,350 de 14 de enero de 1896 i 3,7~ de 
dinaria, con un objeto determinado i pre-: diciembre 31 de 1898, el Gobierno ar.le~
ciso, cual es el de la un ion de este ferro-) tino acordó a la Empresa del ferrocarril 
carril con una línea trasandina, AS preciso: trasandino pOI' U spallata, por rescisi0!l 
que se diga: Este es el propósito de la lei ~ de la garantía i como ayuda para la terml
i esto es lo que debe consultarse. \ nacion de la linea, segun el articulo 1.< del 

Por esto, señor Presidente, propongo; contrato, la suma de seis millones cuatro
que el artículo 10 se redacte en la forma í cientos mil pesos, oro de cuarenta i ocho 
siguiente: \ peniques o sean un millan doscientas ochenta 

«Artículo 10.-EI Gobierno concede a la mil libras en bonos del Estado, a fondo 
Empresa constructora una prima fija de \ perdido i como prima. 
doscientas mil libras esterlinas que serán; Por el artículo 3.° del contrato, la Com
pagadas en estas condiciones: hasta se- paüía se compromete a entregar al &0-
senta mil libras, i a razon de quinientas bierno doscientas veinticinco mi! libras en 
libras por kilómetro, a medida que se vaya. acciones (liferidas libeJ'adas. 
entregando la línea al tráfico público; i las: La única diferencia con el proyecto es 
ciento cuarenta mil libras restantes, una' que en este caso las sumas son considera
vez que se concluya la cunstrucc:on del blernente menores i podríamos decir ~Il
ferrocarril i que empalme en territorio aJ'-significantes comparadas con los sacrlfi~ 
jentino con otra línea u otras líneas férreas (cios hechos por el Gobierno arjentino 
que lleguen hasta Buenos Aires o Bahía para obtener la cornunicacion trasanchrn. 
Blanca.)) Es de notar que en el citado contrato, 

El seflor PUGA BORNE \ vice-Presiden- el Gobierno arjentino no impuso a la Em
te) .. --Pi_do la palabrd, seño,r Presiden~e. pr~sa la obl!g:;,ci~n de ompalmar con l1ne~s 

El senor LAZCANO (Presldente).-Tle- chJlenas; t1l sIqUIera la de llegar a terri-
ne la palabra Su Señoría. torio chileno, limitándose a exijirle que 

El seüor PUGA BORNE (vice-Presiden- llegase con sus rieles hasta el limite con 
te).--La Comision de Gobierno, que infor- Chile. 
mó este proyecto, tomó mui en cuenta Miéntras que el proyecto actual impone 
muchas de las observaciones que, como la obligacion de llegar a territorio arjen
objecione~l ha formulado el honorable Se- tino «llegando los rieles al oriente ~e. la 
nador de Nuble; i se puso en el caso de cordillera de los Andes)), como condlclOn 
exijir al peticionario las mayores segu- previa para obtener el pago de la parte 
ridades. Solo des pues de un esten~0 i de- proporcionalmente mas considerable de 
tenido estudio resolvió limitar sus exijen- la prima. 
cias a las que el proyecto consulta. Estos antecedentes se hicieron valer en 

Deseo responder l't algunas de las obje- el seno de la Comisiono 
ciones hechas por el hon,)rable Senador, En la Comision han sido materia de as
con el propósito de sostener la red~ccion pecial estudio las precauciones que habian 
que la Comision ha dado a este proyecto; de tomarse para asegurar'la construccion 
pues esa redaccion consulta, a mi juicio, total de la línea, a fin de que no pudiera 
no solo las ventajas necesarias para no- limitarse la Empresa a construir solo t8;s 
sotros, sino que, si aceptáramos la reduc- primeras secciones que son las mas fácl
cion de la prima que se ha propuesto, (les, dejando sin construir la parte de cor
esta reduccion traeria seguramente el fra-I dillera que es naturalmente la mas ~.os· 
caso de la obra, ya que ella seria inacep- I tosa. 
table para los peticionarios. ~ Los peticionarios invocaron la necesi· 

Como el honorable Senador de Nuble dad de que la ayuda del Estado fuese pres
observó que el proyecto importaba una tada desde el comienzo de los trabajos, 
forma nueva i estraña, por la cual se hacia porque es entónces cuando mas la nece-
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sitan, i, reconociendo la justicia de esta 
peticíon, fué necesario armonizada con 
las seguridades de que habria de cons
truirse una linea internacional, como se 
desprende de tod0s los ante~edcntes del 
asunto. 

Fué este punto, repito, materia de espe
cial estudio, consagrándole la Comision 
una de sus mas laboriosas sesiones. Con el 
exámen de los presupuestos i planos, se 
llegó al convencimiento de que el articu!o 
en debate, en la forma propuesta por la 
Comision, satisface cumplidamenL\ aquel 
propósito. 

En efecto, los presupuestos minuciosa
mente examinados por la Direccion de 
Obras Públicas, segun lo espresa en su 
iüforme, fueron calculados por secciones, 
que arrojan en números redondos las ci
fras siguientes: 

Seccion de Cabrero a Tucapel, 
con cuarenta kilómetros de 
estension, costo ............ E 100,000 

De Tucapel a Antuco, con 
treinta i cinco kilómetros. . . 95,000 

De Antuco a la Laguna, con 
cuarenta i cinco kilómetros. 580,000 

De la Laguna (k. ciento veinte),; 
a la frontera veintidos kiló-
metros, con un costo de. . . . 103,000 

Lo que da el total de ...... E 878,900 

Esta cantidad comprende únicamente 
los trabajos por ejecutar, sin tomar en 
cuenta el material rodante, ni las sumas 
va gastadas por la Empresa, cuyo monto 
segun el mismo infol'me, asciende a cua
renta i cinco mil libras esterlinas. 

Por el artículo 11 e5tá obligada la Em
mesa a entregar cien mil libras en accio
nes, tan luego como la Sociedad haya sido 
legalmente reconocida en Chíle, de mane
ra que lo probable es que esta entrega 
tenga lugar ántes de haberse concluido o 
terminado la primera secciono 

Ahora bien, si la Empresa se limitara 
a construir solo la primera seccioJ1 de cua
renta kilómetros, se encontraria con una 
línea que, aun cuando tendria el tráfico de 
una gran parte del rico departamento de 
Yungai, apénas costearia sus gastos de 
esplotacion, i para ello habria tenido que 
desembolsar una suma no menor de ciento 
cincuenta mil libras esterlinas, fuera de 
las ya gastadas. La prima recibida seria 
solo de cuarenta mil libras esterlinas en 
cambio de cien mil libras esterlinas en ac-

ciones, lo que importaria un negocio de
sastroso que no es presumible pueda ser 
intentado por ningun capitalista. 

Igual consideracion puede hacerse tc>da
vía resp.:!cto a la segunda seccion hasta 
Antuco. La línea tendria entónces un trá~ 
fico mayor, pero no suficiente para cubrir 
el interes de los capitales que su construc
cion demanda, pues dotada del equipo 
nec0sario, exijir'ia un desembolso de dos
cientas cincuenta mil libras esterlinas ade
mas de las ya gastadas. 

La prima recibida en cambio, solo re
presentaria el setenta i cinco por ciento 
del valor de las acciones entregadas al 
Gobierno. No es, pues, presumible que 
los rieles se detengan ah1, i con mayor 
razon cuando la prima por percibi!' seria 
de ciento veinticinco mil libras esterlinas 
contra sesenta kilómetros de vía por cons-
truir hasta la frontera, es decir una prima 
de mas de dos mil libras esterlinas por 
kilómetro. 

Si este estímulo bastante poderoso, por 
cierto, no fuese aun suficiente, queda to
da vía la necesidad imperiosa para la Em
presa de aumentar su tráfico, aumento 
que solo puede conseguido ester.diendo su 
zona de traccion, o lo que es lo mismo pro
longando sus rieles. 

Cabe el peligro de la estagaacion, en la 
constl'Uccion por secciones, de una ltnea 
fél'rea que cuente con garantía de interes, 
porque confiada en que el Estado ha de 
cubrir el interes de los capitales inver'ti
dos, puede descuidar su tráfico; pero una 
linea que no tiene mas espectativas de lu
cro que las que le den su propio tráfico, 
tiene necesariamente que buscarlo en la 
prolongacion de sus rieles so pena de ha
cer un negocio ruinoso. 

Para llegar al kilómetro 120, que es el 
máximun que se fija para el pago de la 
prim1 ~dlométrica, tendr'iq la Empresa 
que construir la seccion comprendida en
tre Antuc~o i la Laguna que es la mas dis
pendiosa i cuyo costo segun el presupues
to es de quinientas ochenta mil libras es
terlinas. 

La situacion en este caso seria la si
guiente: desembolso por la Empresa de 
setecientas setenta i cinco mil libras es
terlinas por trabajos) mas el material 1'0-

dante, mas las sumas ya gastadas; ha
biendo recibido en cambio ciento veinte 
mil contra cien mil libras esterlinas en 
acciones, es decir, que en realidad de ver
dad toda la prima recibida se reduciria a 
veinte mil libras esterlinast 
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La parte de Hnea que partienilo del ld- ofrecen las pampas arjentinas para cons
lómdl'O 120 fluedaria por construi!', E'~ trui!' líneas férreas. 
solo dH %'2 kilómetros i tiene un costo de b;,tas son I;¡~ consideraciones qne la Co
Cie~1j, tres libras esterlinas, por el cual mi~inn ha tenido en vista al proponer el 
reCIL¡, ,e) la Empl'esa, una vez terminarla, m'tlculo en la forma en que ha sido re
la SI,.: ,de o~:henta millib:3:s esteI'li?Hs)rl~ctado; sin embargo, n? babria .i~lcor.tve
com,: ~:\'!ma, 1 en tales cond tClOnes es fue· \ ntellte en acepülI' cualqUIera mocllticac!on, 
ra de uda que esa parte de la !fnea se \ :c;iL'm l1I'e que fuese únicamente de forma 
con;.;tn1ll'á sin demora. ~ i qlle con ella no se imposibilite la reali-

No ha visto, pues, la Comision peligl'o i zaciul del ferroearril. 
a!gu~o enacordal' la rrima en la propor- \ Creo necesario que la prima que en defi
ClOn 1 el! la forma que consigna el artíCUlO! nitiva es una suma relativamente pequeña 
10 del proyecto, porque ha tenido mui en con relacion a los inmensos beneficios que 
cuentil que, si bien la ayuda es muí im- lejílImamente esperamos obtener de e8ta 
p~rtante i eficaz, ella no constituye en si vía de comunicacion, debe acordarse fran
mIsma un negocio sino a condicion eb ca i abiertamente como un estímulo indis
con~truil' la 11rlea en toda Isu estension pen!"able para atraer los capitales nece
hasta el territorio arjentino; i una vez sal· sarios o de lo conteario, negarla mas bien 
vado el obstáculo de la cordillera de los l'esueltamente. Acornar la pr-ima solo en 
Andes, ninguna fuerza actuará con mas el nombre, l'odeándola de tl'abas i sujeta 
empeí'ía para llevar los rieles hasta el a condiciones mas o ménos caprich'Jsas, 
Atlántico que el interes privado de la mis- es dit:icultar i quizas imposibilitar la eje
ma Empresa, porque solo de esa manenl cucion de la obra, es correr el riesgo do 
podrá tener un tráfico remunerativo-solo haber perdido lastimosamente nuestro 
así podrá alcanzar resultados que no dud,) tiempo haciendo una concesion irreal iza
serün grandiosos. ble, es esponern0s a dictar una lei mas, 

El mismo honorable Senador ha mani- como tantas otras ya sancionadas sobre 
festarlo el deseo de que se consigne en la fenocarriles trasan"dinos, que han queda
leí alguna disposicion que haga obligato- do ahl en el Doletin de nuestras leyes re
ria para los concesionarios la union de los ducidas a letra muerta. 
dos mares por el ferrocarril de la Em- La hora presente reclama del Congreso 
presa. , de Chile algo mas que 13yGS platónicas 

Si el articulo del proyecto solo menciQ- condenadas de antemano a la esterilidad, 
na la parte comprendida entre Cabrero i exije leyes prácticas que hagan posible la 
la línea divisoria de la frontera cun la Re- construccion de una línea férrea, que nos 
pública Arjentina, es porque no nos e3 saque del aislamiento vergonz,)SO en que 
dado lejislaL' sino ~obre el territorio de nos encontramos acercándonos al mundo 
Chile; pero la Comision ha tenido mui pre- civilizado. 
sente que el trazado de la seccion chilena La indicacion propuesta por el honora
corresponde a otro trazado hecho en te- ble señor Mac-Iver modifiea la base de la 
rritorio 3rjentino con el cual empalmar'á, concesion en forma que desbarataria la 
sobre el cual hGlÍ conc.3siones ya hechas Empresa sin aportar mayores segurida
por el Gobierno arjentino, i que está en des que las necesarias. 
conexion con las líneas ya construidas i Por esto me veré en el caso de 'Soste-
actualmente en esplotacion, que partiendo ner el proyecto de la Comisiono 
de Buenos Aires i de Bahía Blan ca, respec-: El sefior 1\IAC-IVER.-Pido la palabra, 
tivamente, se juntan en J enera1 Acha, señor Presidente. 
punto avanzado de la Pampa i que será el El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
arranque de la línea que vendrá a empal- ne la palabra el sefior Senador. 
mar con el ferrocarril chileno. El señor MAC-IVER.-No debo decir 

No ha creído necesario la Comision im- sino mui pocas palabras, seflor Presi
poner trabas ni condiciones a este respec- dente, porque, en realidad, tampoco, en 
to, porque es evidente que los rieles que este momento, debería encontrarme en 
crucen la cordillera por cualquiera de sus este recinto. 
pas0s tienen que ligarsa forzosamente con Pero habl'á observado la Cámara que el 
los rieles que parten del Atlántico, atrai. señor vice-Presidente ha dado razones 
dos por su propio interes, por la fuerza únicamente para sostener la redaccion 
espansiva del progreso de nUEostros veci- del proyecto de la Comision, razones que 
nos i por las facilidades inmensas que consisten en decir que el Gobierno arjen-: 
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;:,r tratándose de la construccion del fe- i teniendo al mismo tiempo interes en que 
rrocarril por U spallata, hizo estas mis- ~ la línea férrea alcanzara hasta las cum
mas concesiones i aun otras mas consi- ~ bres, hizo con la Compañia el arreglo que 
derables. ¡ conoce la Cámara, arreglo llevado a cabo 

I, en seguida, nos sacó la cuenta del; por el vice-Presidente de aquella Repú
costo que tendrá por cada kilómetro esta! blica, señor Quimo Costa. 
seccion del ferrocarril de Antuco hasta la í I yo pregunto, señor ¿Sd parece en algo 
cordillera de los Andes.. )el.ferrocarríl de Uspallata a este ferroca-

Sobre estas dos observaclOnes de Su (rnl de Antuco? ¿Por qué tratándose de 
Señoría, voi a decir mui pocas palabras. (este ferrocarril de U spallata no se dijo 

Comprenderá desde luego la Cámara (nada de empalme con el ferrocarril chi
que, cualquiera que sea el sistema que se i leno? 
adopte para la construccion de ferroca- i Por una razon mui "encma; porque no 
rriles, jamas podrá ese sistema consultad habia necesidad de decirlo. La línea de 
una condicion en esta forma, esto es, en i Buenos Aires a Mendoza tenia su remate 
que el Estado dé su dinero a fondo perdi-) natur~l en la cordillera de los Andes, en 
do para esta clase de obras. ~ ellimlte de aquella República con territo-

Nosotros hemos construido nuestras lí-¡ rio chileno. 
neas otorgando permisos, privilejios i ga-! De manera que, al emprender la obra 
rantias de intereses sobre capitales inver-; en aquel lugar, se encontró que con lle
tidos en esas obras; pero con ausilio de) varia hasta Punta de Vaca era bastante, 
dinero o con concesiones de otro jénero, ¡ que no habia para qué prolongarla mas. 
no han existido jamas estas empresas en í No sucede lo mismo con el ferrocarril 
Chile. de Antuco. Antuco tiene término dentro 

Cuando esto mismo dije, en una sesion de su misma línea, dentro de ella hai pue
pasada, no ignoraba por cierto que el pri- blecitos por donde hui conveniencia en 
mer ferrocarril intereoceánico construido llevarla, i con un costo que no me parece 
en América, el de San Francisco de Cali- que se separa mucho de la concesion que 
fornia a Nueva York, se habia llevado a se solicita del Gobierno. 
cabo por medio de toda clase de concesio- Por lo que hace al ferrocarril de Uspa
nes. El Gobierno de Estado Uni(r~s, no llata, es cosa diversa. El ferrocarril es
solo ausilió esa grande obra con fuedes taba construido hasta el punto denomi
sumas de dinero, sino con muchas i diver- nado «Salto del Soldado)), i solo faltaba 
sas concesiones. para empalmada con la línea arjentina, un 

Esto mismo ha sucedido con la cons- paso bastante difícil, es cierto, pero que 
truccion de otros ferrocarriles internacio- tendl'Ía que vencerse porque habia interes 
nales, pero no con el de Uspallata, como en ello. 
ha creido el señor vice-Presidente, porque Miéntras tanto, señor, yo temo mucho 
la concesion del ferrocarril de Uspallata que esta línea de Antuco no empalme, en 
fué hecha en condiciones mui diversas. muchos años por lo ménos, con ningun 

El Gobierno arjentino fué quien garan- otro ferrocarril. 
tizó ese ferrocarril, i con esa garantía se Es ciertc que la linea de Buenos Aires 
construyeron 145 kilómetros. Pero el Go- a Bahla Blanca no está a una dist&ncia 
bierno arjentino no pagó esa garantía, así considerable de la cordillera, pues dista de 
como habia dejado de pagadambien otras ella solamente unos cuatrocientos kilóme
garantías de diversos ferrocarriles cons- tros; pero hai esta circunstancia: sabe el 
truidos en esa República. Senado que al oriente de la cordillera exis-

1 no habiendo aquel Gobierno podido ¡ ten las (,travesías)), o lo que nosotros lla
pagarlas, se recurrió a un sistema muí i mamos ((desiertos)), Estos desiertos o tra
sencillo. Como los ferrocarriles, en lugar I vesÍas vienen desde el norte, i frente de 
de dejar pérdidas, dejaban utilidades, se Antuco se pronuncian de una manera mas 
convirtió la garantla otorgada a todos sensible. 
ellos, o a casi todos, en una indemníza- Si aquel territorio, en vez de presentar 
cion en bonos o en dinero que se les con- estos inconvenientes, fuera como el de la 
cedió, quedando de esta manera libre el provincia de Buenos Aires, una pampa 
Gobierno de todo compromiso. pastosa, fácil de esplotar, no seria yo 

Con el ferrocarril de Uspallata pasó lo quien viniera a decir al Senado que se 
mismo. N o habia pagado el Gobierno ar- pusiera en guardia, que tomara precau
jentino la garantía, i deseando pagarla i ciones. 
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Pero el tl'ayecto de este fel'rocarl'Íl es internacional, yo digo que no se constru-
2~1 buena parte pOI' desiertos, i en los de- ya; i si se quiere comunicar a un dep2r
Slertos no se hacen ferrocarriles con faci- tamento interior, como el de L~ Laja, con 
Edad, sino al contrario, con mucha difi- la línea central, que se gaste un millo n 
cultad. de pesos en ello i queda todo concluido. 

Ea los desiertos o travesías, no hai na- Obligar al Estado i dejar libre al conce-
da que sacar, ni nada que llevar. De ma- sionario para convertir o nó en linea in~ 
nera que la constl'uccion de la linea de temacional la que quiere construir, creo 
Acha, que seria el punto ele arranque elel qU'1 seria un paso contrario al propósito 
ferrocarl'il de Buenos Aires a Bahía Blan- rIel Gobierno i al que tocios abI"ie:,am ~S. 
ca hácia la cordillera de los Andes, no Creo que debemos ser estroemadamen
ofreceria, como digo, ningun aliciente. i te jenerosos pam todo le que se refiera a 

De aquí mi insistencia en poner la COI1-: la constmccion de líneas férreas, forma
dicion que este ferrocarril sea internacio· . cion de puertos i otras obras que tiendan 
naI e interoceánico. . a abaratar la produccion, i creo que debe

Si se dice que naturalmente el empalme: mus propender en lo uosible para (Iue 
ha de venir, por qué, entónee:,:" habría re· todas estas gl'andes obras se bagan por 
sistencia en conlra de lo que yo propollgo? empresas partieulal'es, porque entre noso-

Saben mui bien los seflores Senadores tros el Estado no es capaz ni de adminis
que cuando un Gobierno se){'io hace una: tra!' esas obl'as, mucho ménos de cons
promesa de entregar cierta cClntidacl de' truirlas. 
dinero una vez que tal conelicion se cum- Pero todo esto no nos debe lIeval' hasta 
pla, aquello se considera como dinero en hacer concesiones sin deci!' para qué se 
la mano, porque se descuenta con toda fa- hacen. 
cilidad, flerdi.endo solo el interes del c1:-; En suma, cree que este pi'(¡yocto, tal 
noro. Así es que no se dalía al concesio- .) como estü, consulta todos los intereses 
nario ni se entorpece la obra con lo que; dd concesionari\J, ,,':n conslllt:ll" IJin~~un{J 
me he permitido proponer. ; de los intereses del Estado. 

Repito, que yo tengo interus en que se i . POI' esto me opong() al articulo en de
despache luego este proyocto, pero que; bute i mantengo la modificacion que he 
so despache tomando el Estado alguna· propuest/)o 
g<.lrantl;t de que el ferr'oenrri! sel'Ü ver'da- ¡ };;/ seíio!" BAIWOS L LJCO. - Pid') la pa-
derament(~ intfwnaciollal. i labra, SOIIOl' Presidente. 

Si no hubiera tenido buena voluntad El SO:101' LAZCANO (Pl'esidente).-Tic-
para esta coneesion, le habria hecho mu- ne la palabra el set1o¡' Senador. 
cho daño con solo hacer leer las antiguas El set10r BARROS LUCO.-Yo dare 
concesiones chilenas a favor de otros fe- mi voto a la idea de establece!' en la leí 
rrocarriles. Se habria visto cuantas pre-· que l::1 última entrega de fondos se haga 
cauciones se tomaban ántes para que los \ al concesionario una vez que la linea cm
conCeSiOllCll'ios cumpli0ran por su po.rte i palmo eon otra que vaya a Bahí:1-BI::ll1(~a 
aquellu a que se compr\JniCtian; par:! ello ()" BlInnos Aires. pOl'quc el propó"ito que 
se üxijian depósitos de dinero i so impo- toJos hcmo.:; tenido es que baya un fClTo
nian multas. En el presente proyecto nada carril internacional que <.:omunique el 
hai d~ todo e~to... ¡ Atlántico .con el Pacinco. ~st~ ~s tambien 

Decla el senor vlce-PI'CSldente, que el' el propÓSIto que tuvo la Com¡sJ.)n, segun 
proyecto se ha redactado tomando sn ,)1 a los miom bros do "lIa cuando asistí a 
cuenta los intereses del concesionario al los debates a que este asuntl) dió lugar. 
mismo tiempo que los intereses del Esta- En cuanto a la otra ide~ que propono 
clo. PeI'O yo digo que un proyecto de este el honorable Senador de Kuble, la de re·· 
jénero debe tener ante todo pOI" objetivo ducir a quinientas libras esterlinas la can
los intereses del Estado i en (~onsidel'a- tidan que irá entregándose al concesion:l' 
cion a estos intereses deben hacerse las rio por cada kilómetro de linea, no la COIl

cOllccsiones correspondientes, consultcín-; sid;;J'o aceptable. 
dos e los intereses de los concesionarios ( En la Comision se fijó la cantirLtd de 
solo en cuanto se conformen con los inte- mil libras por kilúIll0tr"O, en atenciUIl a 
reses nadonales. . que proc';diendo así no se daba sino much·) 

Si no es posible, por ejemplo, construir' ménu::i de! valor efectivo del trabajo. =\0 
esta línea tomando ;~.'arantías de que ser<:i puC'do construirse en aquella localidad un 

S. E. m: s. 109'110 
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~~~:id',:~~~~: 
de mil quinientas libras esterlinas; i se) ferrocanil Lrjentino. 
puso en el articulo mil libras, para dejar: Por' ctra )arte es mui dificil que se en·· 
el resto como garantia de que se hará la cuen tren eH Europa capitalistas dispues
llnea en su parte mas dificil i costosa, en tus a entregar a fondo perdid0 setecienta:; 
en la que se acerca a la cordillera de los millibr'as cí,terlinas; si este ferrocarril no 
Andes. empalma Ciln una línea ar'jentina, i no se 

De modo que en lo acordado a este res- encontl'arú llna líbra esterlina para inicial' 
pecto por la Comision, se consulta el pro- (lo:; trabajos en el Pacifico sin la comple·· 
pósito de que se eonstmya toda la obra.) ta seguridad de que se haee lo mismo eL 

Yo aceptaré, pues, una de las)deas) el Atlüntico, 
propuestas por el señor SenadO!' de i'iuble,; Yo votan el articulo fonnulado por la 
pero no la otra, por la razan que breve- \ Comísion" a fin de que se haga la conce
mente acabo de esponer, i por esto pido \ sion tal con: o ha sido propuesta, porque 
que se divida la votacíon. ) de este mo 10 tendrem(\s mas faeilidade:,: 

El sefíor LAZCAi·~O (Presidente).-¿,Al- ~p.ara eonstr lír esta línca, evitando nue
gun señor Senador desea hacer uso de la ~as ditiwlté,des i porque de este mo;o 
palabra? ! podremos é lcanzar a ver alguna vez el 

El señor BANNEN.-Pido la palabra, i pl'Íneipio de una obra de tan grande im-
señor Presidente. í portaneía. 

El señor LAZCANO (Prcsidente;.-Tie-( El seDor lA.ZCANO (Presidente),-¿Al-
ne la palabra el señor Senador. ) gun sefiO!' ~enador desea usar de la pa· 

El senor BANNEN.-¿Es el último ar-ilabra? 
ti culo el que se discute? I ¿Algun seiíor Senador desea hacer uso 

El señor LAZCAN O (Presidente) .-Que-) de la palabl a? 
da otro, seüor Senador. ~ En votaeiilIl. 

El se110r BANNEN .--Entónces me re -¡ Va a votar: jO la indicacioll,formulada por 
servo para cuando se discuta el último) el honorable Senador de Nuble, dividida 
articulo, pues deseo agregeu' una clispo- (en la forma propuesta por el honorable 
sicion al pro:,'ecto. ' ~ Senado]' de Linül'es. 

EI.señor OSSA.-Pido la palabra, señor) ~e. votará }l'imel'o si :':H haee el pago d~ 
PreSIdente. \ qUlTuentas lIbras por kIlómetro de linea 1 

El señor LAZCANO (Presidente), --Tíe-; enseguida, si el resto de la prima se paga 
ne la palabra el señor Senador. ; a los cOl1cesionarios cuando el feITOCarl'il 

El señor OSSA,-Llamo la ateneion del i este termillado i cnmalme con una linea 
Honorable Senado hácia las palabras pro- ) arjentilli1. • 
nunciadas por el honorable Sonador de E: seüOl' ,sECRBJTARIO.-¿Se aprueba 
Ñuble, que dice que en la forma en que la primera parte ele la indícacion del sefíor 
está redactado el proyecto solo viene a Mac-IveI, que diee: 
favorecer los intereses de los concesiona- "El Gobierno concede a la empresa cons
rios i no los del Estado, porque no se tructora una, prima fija de doscientas mil 
establece en la leí que el ferrocarril em- libras esterlinas que serán pagadas en 
pa]me con una linea ar]entina. ,. ~stas condi('ione~: ?asta s~senta millib~as 

El serlOr Senador, no se ha fijado en 1 a l'azon de qUlluelltas lIbras por ktló~ 
que la seccion desde el punto de partida metro, a medida que se vaya entregando 
hasta Antuco, es una seccíon fácil, insig-) la línea al tráfico público?» 
nificante, no tiene obras costosas, ni aun; El seüor LAZCANO (Presidente).-En 
obrl!ls de ,injeníerla, es desde Antuco haste; la . intelijene~a .de qu~ si se rec~azara la 
el divorCIO de las a~as, donde la Empre- ¡ pnma de gmmentas lIbras poI' kilómetro 
sa tendrá que invertir de seiscientas mil) que propone el seüor Senador de ÑubleJ 

libras esterlinas paTa arriba. Esta seccion ¡ se entenderá aoprobada la idea de la Comi. 
de Antuco a la cmnbre no puede tener el í sion de pagar mil libras. 
menor movimiento; seria invertir dinero I El Se1101" OSSA.-¿Si me peTmite el se
a fondo perdido si este ferrocarril. no .lle- (flor Presidellte? ': 
gara a empalmar con la linea ar]entma.¡ Llamo la atenclOn de la Honorable Cá-
Yo c,reo, que, hO"i di,a S,OI1 lOS,' intereses par-¡ mara gye, P, a,r.a .. trabaJOS" de esta na+,"Urale
ticulares los que mas ,se CUidan, por esto za, qUinIentas lIbras por ~ómetro no es 
yo ~.l;) ,q~e ,1p.~ co~pa!i1a no hará un ldl~~ nada; sel'ÍC\ ma.~ar la c,once,sion.. . . 
metro da f46trocái'rlI SIn tener la cotn pleta Votada la t1J'zmet'a pa',·te de ta ut?.Ílcacum 
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formulada p'or el señor Máa-Iver, fué dese- El señor SILVA CRUZ.-De manera 
ahada por dzez votos contra dos. que la linea debe pasar al oriente de la 

El señor LAZCANO (Presidente). - cordillera. 
Queda aprobado en esta parte el arttculoi El señor LAZCANO (Presidente).-I el 
propues!o por la C~mision, ~hon?rable ~enador de l\uble propone que 

El senor SECRErARIO.-La segunda ~e d~ga: «1 que empalme en terrItorio ar-
parte dIce: ]entll1o con otra línea u otras lineas fé-

«I las ochenta mil libras restantes o el rreas que lleguen hasta Buenos Aires o 
saldo q~e resultare hasta el completo de Bahía Blanca.)) . . . 
las dOSCIentas mil libr!ls, una vez que se . VOfa~a esta parte de la zndlcacl?n dd se
concluya la construcclOn del felToearril i nor 11;fac~Iver, fue aprobada por szete votos 
que empalme en territorio arjentino con contra cz"};co., . 
otra linea u otras líneas férreas (lue lle- El se.lOr .LA~C~NO (Presldente).-
guen hasta Buenas Aires o Bahía Blanca)) Aprob:a,da la mdwaclOll en esta parte. 

El señor LAZCANO (Presidente).-En \ . El señor SILVA CRUZ. --¿Queda un ar-
votacion. ) tlCulo? 

En la intelijencia de que si fuera recha- El senor SECRETARIJ.-Sl, señor Se-
zada, se entenderá aprobada la idea de la nador. 
Comisiono El s~flor qSSiL ,. Podría prolongarse 

FJ senor S B~CR ";TARIO .. ,¿Se aprueba POl' tf'GlI!Ll. ffiIIlUt\)S mas la sesion) a fin 
esta parte ele la indieacion del sc¡{or' Se-- de~~rmIll'lr este ;ll>o',ecto. 
nador de Ñuble? ., El selior L'\Z:"::ANlJ (Presidente).-

,1 señor SILVA CIt::JZ, --Sírvasd ! 'el' SI nmglltl seül)I'S.ma:!orse opusio1'a, por
sei1or' St\ci'etar'io, '~:,;¡a p:trte riel ai'fí,'ldJ) qtll\ ~'" rlC):'e>;I,t:1 U:Jit'llrni lal, }JI'olong;jJ'ía.-
d~~ la (~()ln¡~intl. Jl)¡.¡~~ Pf!i ')i !J:l ¡1("'{1 i;-) ~,\~·í·:.'íl. 

El :'; . .JÜ)I' PH.O.-)~~Cl{ETAiU\\ ,,~)icJ t':' >;'fL(1]' H\:\,'\E:'" \0 tl'JI h~ ,¡Ué 
así: pi (¡pUlld' otI"; <l11.1,;ulu 1 llO ¡).Id ['jd lérmi-

.,1 las ochenta 1l1il libras restantes o el ¡wr:"l' b(~i la cii~(;u-'ioll de 8,-;1.(:; 'pr-oyecto. 
saldo que resultare hasta el completo de El senor L.ZCANu (Presldente).-Se 
las doscientas mil libras esterlinas, una levanta en~ónees ~a sesion. 
ve,z que l~ lí~ea se comunique con te- Se levanto la seswn. 
ITItorlO arJenüno llegando los rieles al EDUARDO L. HEMPEL, 
oriente de la cordillera de los Andes.)) Jefe de la Redaccion • 

••• 




